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I N T R o o u e e 1 o N. 

El Estado, un comolejo de servicios públicos, frecuentemen
te invade la propiedad orivada, porque dicho trasoaso es una con
secuencia del funcionamiento normal de sus propios fines y por o
tra parte debe asumir la posición de una cierta oropiedad privada, 
ya sea mueble o inmueble para así poder ooner a disposición de sus 
integrantes todos sus servicios. 

La Expropiación que por largo tiempo ha sido uno de los pun-
tos más controvertidos en el campo del Derecho Internacional, oor
sus múñtiples proyecciones es cada día un nroblema de mayor impor
tancia. Los numerosos movimientos políticos~ así como el cambio de 
corrientes sociales en muchos oaises y las hegemonías impuestas -
por los variados medios de presión, han hecho de la Expropiación y 
la Confiscación, cuestiones de innegable objetividad. Ha sido a -
partir de 1945, cuando se ha acentuado la imoortancia de tales mat~ 
rias las cuáles se demuestran ampliamente por las discutas lleva -
das ante tribunales internacionales nara decidir la validez de las
diferentes medidas adoptadas por los Estados sobre la nacionaliza-
ción y la confiscación. 

La Expropiación es la resultante del funcionamiento normal de 
los s~rvici~s públicos, aparentemente no presenta graves oroblemas 
ni desde el punto de vista interno ni oara el Derecho Internacio-
nal, en el que se supone nó tiene mayor aplicación pero ooniendo-
el asunto en perspectivas de inter-status. Si se presenta una se-
rie de interrogantes cuyas soluciones motivan la formulación del-
presente trabajo. 

Como antes afirmamos, cuando un. Estado inter~iere en ~a pro-
piedad privada de los particulares, puede surgir según el momento
'en el que se realicen siendo lo normal si se presentan d~ránte los 
tiempos de paz, pues difieren los efectos cuando se trata de re -
quisi¿iones militares, pr~stamos contribuciones, secuestros y li-
qu{daciones que existen en tiempos de guerr~. los cuales abordare
mos de manera suplmentaria, por su origen especial. 
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Mientras tanto diremos que en una sociedad internaciona
lizada en donde la estructura social es generalmente basada en la
propiedad privada y la que al ser intervenida, invariablemente pr~ 
voca una reacción política de parte de las comunidades que basan -
su estructura en dicho sistema; si consideramos que cualquier in-
terferencia en la propiedad de los ciudadanos, acarrea emocional-
mente en ellos ciertas reminiscencias de solidaridad familiar cua~ 
do son desposeidos de algün bien de su patrin1onio, podemos obser-
var los múltiples efectos que ocurren cuando fuera, es decir, de -
adentro de los límites de su país, proviene el desposeimiento, a-
si, al principio se presentará la repulsión tribal, oero en el ré
gimen actual de Derecho Internacional, podemos ver que la Expropi~ 
ción es un punto en el que tanto grandes como pequeños Estados se
han puesto de acuerdo. 

Así en el caso de las grandes potencias cuyos intereses -
econ6micos llegan a trascender sus _propias fronteras, las propieda
des de sus ciudadanos en el extranjero han sido erróneamente consi
deradas como parte de sus prooios patrimonios nacionales y la prot~ 
cción diplómatica dirigida a tal tipo de propiedades se ha conver-
tido, por decir así, en instrumentos económicos y pollticos de va-

riadas imperialismos. 

Por otro lado los Estados menos ooderosos, de inestab~lidad 
interna, han afirmado con base tanto en sus soberanías. como en sus 
legislaciones .internas, sus derechos oara llevar a cabo expropia--
ciones y como resul.tado han resentido intervenciones dipl6maticas-
y aGn militares extranjeras; por todo eso conside~amos ~ue son in-
dispensables los· cambios seciales, jurídicos y oolíticos, tendien-
tes a evitar que se otorguen privilegios a 1 os extranjeros en oer·-
juicio .de los 9rop~os ~acionales, pór lo tanto, asoiramos a fijar-~ 
pun~os esctrictamente leg•les para por lo menos en teori• estable-
cer una igu•ldad en los lmbitos de aolicaci6n del Der~cho y la 
prlctica en el campo materia de nuestro estudio, para que se puedan 
realizar los fines que proponemos. 

Hemos de agregar que intentamos cumplir con el requisito-
fijado ~or ios reglamentos de nuestra mlxima casa de estudios con 
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la presentación de este trabajo con vistas a sustentar examen pro
~esional para alcanzar el título de Licenciado en.Derecho con cu-
ya ayuda podremos situarnos más aptamente en el campo de la cultu
ra para luchar por el engrandecimiento de una Patria que nos han-
brindado la oportunidad; se oues éste una semilla que a ella vuel
ve. 
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PRIMERA P A R T E. 

"LA EXPROPIACION EN MEXICO." 

S U MAR I O. 

DEF.INICl:ON 

CONCEPTO. DE UTILIDAD PUBLICA. 

LOS. BIE~ES SUSCEPTIBLES. 

AUTORIDADES QUE INTRRVIE~IDl E"l LA EXPROPIACIO~·~· 

TESIS DE LA SUPREMA CORTE DÉ JUSTICIA DE·. LA . . . ' 
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J:.- DEFINJ:CION CO"ICEP'.rUAL DE LA EXPROPJ:ACJ:O"I. 

lQue sencillo principio podríamos encontrar. que no fuera 
aquel que incluye una etimoloqía y una definición? Bien, a fal
ta de experiencia literaria, hélas aouí: 

Exprooiación orocede del nrefijo latino ~. que siqnifi-
ca salir, sacar hacia afuera y del sustantivo PROPIETAS, refe-
rente a la propiedad. Se puede entonces hablar de la extinción
de la relación entre el dueño y la cosa, o sea, aquel acto nor
el que se priva a alguno de lo que es orooio, de lo que te per
tenece. Hasta aquí, debemos entender que Exoropiación siqnifi-
ca abolición o limitación de un derecho subjetivo, privado o -
público, por un acto del poder público en favor de una determi
nada empresa pública. 

Al decir del Maestro Jorge Olivera Toro en su manual del
Derecho Administrativo (Plq. 454) "La Exprooiación consiste en
la privación del dominio orivado decidida por el Poder Público, 
en nombre de un interis colectivo~ orevia la indePtnizaci6n de -
perjuicio causado.'' 

También al menciona~ estas cuestiones, debemos extender-
nos y decir que no se oierde el dominio total, sino que puede-
ser parcial solamente y que dicha desoosesión servirá Para la~
ejecución de una obra pública o para la actuación de un servi-
cio público. 

Surge una interrogación: &Que caso o que necesidades son -
esas de las que hablamos, o ese interés del Poder Público so ~-~ 
bre una propiedad privada?. 

Por principio, hemos de decir que seqún la opinión. de la .. ~ 
mayoría de .los tra~adistas que argumentan ~ue una pronieda~ sin-
1ímites sería tiránica con relación a los in~ividuos y anárquica 
para la sociedad, es .por ello que el mismo .Derecho que otorqa -
las ·Fa.cultades a un sujeto para convertirlo·. en orooietari.o, de,--. 
1.imi_.ta-dichas para evitar los funestos abusos o sea, fos limites·· 
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a la propiedad puede ser motivados por una causa de Derecho Pú-
blico o utilidad como se mencionaba en el Código Napoléon, cuyo
Art. 545 en principio hablaba de necesidad pública, cambiando -
posteriormente el término de utilidad por ser más correcta dicha 
expresión, puesto que la Expropiación por utilidad pública re -
vierte el fenómeno creado por el individualismo jurídico, sea en 
ese caso la propiedad y como el Estado puede llegar a necesitar
bienes sujetos a dominio privado que en algunas circunstancias -
no podría obtenerlos contractualmente, crea entoncés la forma -

unilateral a través de la expropiación por causa de utilidad pú
blica. 

Y ya que se empieza a hablar de utilidad pública, sería, 
conveniente puntualizar su concepto, siendo la excusa principal
para realizar el desposeimiento. La utilidad pública aparece ca
da vez que la colectividad exige su satisfacción en servicios "
por parte del Estado, aún en detrimento de un particular, quien
en ningún momento está facultado para oponerse, y para esto. La
Suprema Corte de Justicia, se~ala que "hay utilidad pública cua~ 
do se satisface una necesidad pública que redunda en beneficio -
de la colectividad; siendo esencia que la cosa expropiada pase a 
ser del goce y de la propiedad de la comunidad y no de simples -
individuos.". 

Estimamos conveniente aclarar un poco más, pues lo anterior~ 
s6lo menciona el ''porque•• de una Exprogiaci6n~ pero nosotros de-
seamos saber que se entiende por utilidad pública, y para eso ac~· 
dimos a continuación a la Ley de Expropiación vigente, que en su-

· Ari. lero. declara como causas de utilidad pública; 
1.-EI establecimiento, explotación, conservación de un servi

cio público. II.- La apertura, ampliación, alineamiento de calles,~ 
·1a construcción de clazadas, puentes, caminos, túneles para faci-
litar el tránsito urbano y suburbano;III.-El establecimi•nto y ~a
neamiento de las poblaciones y puertos, la construcción de hospit~ 
les, escuelas, parques, jardfnes~ parques deportivos o de aterriz~ 
je·y de cualquier otra obra destinada a prestar servicios de beni-. 
ficio colectivo; IV.- La conservación de los luqares de belleza p~ 
n6ramica, de las antiguedades y objetos de arte de los edificios-~ 
y monumentos arqueológicos o históricos, y de las cosas que se •:--
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sas que se consideran como características notables de nuestra 
cultura nacional; V. La satisfacción de necesidades colecti -
vas en caso de guerra; trastornos interiores; el abastecimien
to de las ciudades o centros de población de víveres o de o--
tros artículos de consumo necesarios y los procedimientos em-
pleados para combatir o impedir la propa~ación de epidemias, -
epizootias, incendios, plagas inundaciones y otras calamidades 
públicas; VI. Los medios empleados para la defensa nacional a
para el mantenimiento de la paz pública; VII. La defensa, con
servación, desarrollo o aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de explotación; VIII. La equitativa distri
bución de la riqueza o monopolizada con ventaja exclusiva de
una o varias personas y con perjuicio de la colectividad en -
general o de una clase en particular; IX. La creación, fornen-
ta· o conservación oe una emoresa para beneficio de la colecti
vidad; X. Las medidas necesarias oara evitar la destrucción -
de los elementos naturales y los daños que la propiedad pucda
sufrir en perjuicio de la colectividad; XI. La creación o me-
joramiento de centros de población y de sus fuentes propias 
de vida, y XII. Los demás casos en las leyes especiales. 

El mismo legislador a pesar de enumerar diversas causas -
de utilidad pública, se abstiene de dar definiciones, confir -
mandase, con ello, lo abstracto y extenso del concepto ya que -
depende de la perspectiva histórica, siendo imposibl• darle con
tenido fijo. Por ello, en la última fracción el leqislador deja
la puerta abierta para señalar otros casos análog~s. 

Volviendo a nuestro concepto de la Expropiación podemos -
gracias a juristas como Baudry en su obra llamada "La Expro~ia-~ 
ci6n por Causa de Utilidad Pablica• dar un dato de fácil asimi~

lación al decir que existen bienes que formar parte de la pro--
piedad privada, y que el Estado se ve obligado a veces a ~mpl•a~ 
los por causa~ de utilidad pQblica, y usa la fiqura d~ la ~xprb
piación que es un medio material de la acción administra~i~~. -
por el cual las personas públicas adquieren un bien unilateral-
mente y sin consentimiento del propietario, fundad6s en una cau~ 
sa de utilidad pública mediante ciertos requisitos, siendo el --
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más importante la indemnización. Dicha. es la diferencia como 
se verá adelante del impuesto ya que en éste no hay ninguna -
contraprestación, sino una obligación estricta de derecho oú
blico para contribuir a los gastos públicos. 

Esta figura jurídica que nos ocupa, es una ayuda que con
cede el Derecho al Estado para cumplir con sus propósitos de -
la buena administración al procurar a la colectividad los ser-
vicios que ésta espera. sin embar90, podriamos inquirir por el
objeto de dicha figura y por respuesta obtendríamos que el po-
der público puede tratar de conseguri los bienes necesitados -
por medio del acuerdo con los pa.-ticulares, dueños del bien ur
gido, hasta aquí la Expropiación no tiene .-azón de ser, pero -
veamos. lQue sucede si el particular propietario se opone a ne
gociar su propiedad? lAcaso el Estado se contenta con la nega-
tiva y deja de realizar sus planes de mejoría a la comunidad?
Para ambas interrogantes surge ld misma solución, la Expropia-
ción, que es eficaz medio directo y unilateral, por el cual la
administración pública procede en contra de un particular a la
adquisición forzada de la propiedad, mediante una indemnización 
justa y previa. 

Es menester acudir un poco a la doctrina para distinguir -
entre lo que llamamos caracte.-ísticas de fondo y caracteristi--
cas orocesales. Por las primeras debemos comprender que nos ha-
blan de !jUé es, sobre qué recae, y oara qué sirve. Vemor que se
trata para el Estado de un me.do administrativo de adquisición -.
de la propi~dad. La Doctrina Francesa al tocar el punto de sobre 
qué recae,nos dice que solamente se puede ex~ropiar bienes in -
muebles, ya que la figura de la requisición es la que comprende
ª lo~ muebles o al simple goce temporal de un inmueble, co~o en
tiempo~ de guerra, en donde se requizan casas por ejemplo, para
usarse como cuarteles pero no· se indemniza al·· propietario por -
ser devueltas en corto plazo. La legislación Mexicana se refie-
re tanto a inmuebles como a los muebles. La declaración de Ex 
pY.opiación no se realiza con· la concurrencia del oropietario. 
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La expropiación debe realizar fines a causas de utili-
~ad pÜblica, ya que ningún interis privado puede justificar-
la desposesi6n de un bien, y dicha Exorooiaci6n se debe efe-
ctuar mediante indemnización. 

Las características procesales que mencionamos, no son

otras que las que dicen que la Exnropiación implica un proce
dimiento administrativo que se señala en pormenor en la Ley-
el cual debe cumplirse psra que se pueda ooerar legalmente la 
transferencia de una propiedad. Durante este procedimiento 
preparatorio es cuando ha de determinarse con orecisión la 

existencia de una causa de utilidad pública. 

Hemos de regresar a lo expuesto en el Art. lera. de la
Ley Federal de Expropiación, pero es conveniente mencionar -

que el Art. 27 de nuestra máxima Ley establece en su párrafo
VI que las Leyes de la Federación y de los lstados, en sus -
respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea 

la utilidad püblica la ocupación de la prooiedad privada, y -
d~ acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará
la declaración correspondiente. El erecto que se fijará como
indimnización a la cosa expropiada se basará en la cantidad -
que como valor fiscal de ella fiqure en las oficinas catas -
trales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido mani-

festado por el propietario o simplemente aceotado por il de-
un modo táctico por haber pagado sus contribuciones con esta~ 
base. El exceso de valor o demlrito que haya tenido la propii~ 
dad particular por las mejoras o deterioros ocurrido• con --
posterioridad a la fecha de la asiqnación del valor fiscal, -
será 10 único que deberá quedar sujeto a juicio oericial y a
resoluctón judicial. Este mismo se observará cuando se trate
de objetos cuyo valor no este fijado en las oficinas rentls-
ticas. 

II.- CONCEPTO DE UTILIDAD PUBLICA. 

Aqul, según el Lic. Andris Serra RojasJ se presentan di-
versos problemas puesto que se habla del sistema le~al d~ de --



10 

terminación de la; causas de utilidad, ya que se señalan las 
causas que la propia Constitución seijala como de utilidad oú
bl ica. Los problemas aludidos son: 

l. Si la Legislación es soberana para fijar las causas -
de utilidad püblica. 

2. El concepto de una "Causa de Utilidad Pública". 

Nosotros creemos acordes con el Lic. Serra Rojas oue las 

Legislaturas son soberanas cara fijar ilimitadamente las cau-
sas de. utilidad pública, si istas reunen las características -
de responder al interés general y a la competenci~ del orden-
jurídico imperante. 

Por supuesto que el Poder Leqislativo puede señalar o -
tras causas de utilidad pública en sus respectivas jurisdi --
cciones .. 

Anotando nuevamente las dichas causas de utilidad oúbli
ca, que recordamo~ hace instantes, ·son discutidas al aplicar-

se a casos concretos. El poder público puede considerar un ca-' 
so particular con alguna de las causas de utilidad y que no se. 
ajusten a su sentido verdadero. 

Ya que tanto se habla de utilidad pública, justo es de--
cir que hay términos que son confundidos, es decir, utilidad-
nacióna~, desde lueg~ que al mencionar utilidad pública se _in
cluye la utilidad social, cero no obstante existen diferentes
fundamentales d~ estos conceptos. 

Mientras la utilidad pública se refiere.a que el bien --
. expropiado siempre debe dedicarse en beneficio de la colecti-
vidad; en cambio la utilidad social beneficia no a la colecti
vidad directamente, sino a un sector, a una. determinarla clase~ 
social. y el interés utilidad nacional se refiere a exiqencias 
de seguridad, de bienestar en toda la nación, en todo ~n oals; 
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pero es indudable que ésto redunda tanto en beneficio de la co
lectividad, como para los diversos sectores sociales. 

III.- LOS BIENES SUSCEPTIBLES DE EXPROPIACION. 

Según la tradición la Expropiación se ha llevado a cabo -
sobre bienes inmuebles, pero vemos que la Expropiación no sólo
sirve para privar de la oropiedad sino también para determinar
la, impidiendo a los particulares a disponer de algunos atribu
·tos que como prop;etarios pose~n. 

Al examinar la Ley de Expropiación observaremos que en -
su Art. 2o. establece que en los casos de utilidad pública pr~ 
cederá la ocupación temporal. total o parcial. o a la simple -
limitación de los derechos de dominio. Se podrían censar que -
esta figura es de múltiples usos, oero en realidad, la EY.pro-
piación puede abarcar o el derecho de propiedad o cualquier o
tro tipo de derechos, según lo requiere la causa de utilidad -
pública que se necesita satisfacer, dic~as causas que no es -

por demás mencionar ocupan el cuerpo o contenido del Art. lro. 
de la Ley de cuestión. y que en otro inciso se transcribe. 

Pensamos que en nuestro sistema Constitucional no se ha-
bla más que de bienes inmuebles, ya que el Art. 27 sólo se tra
t~ de regir lo diferente a la piopiedad territorial. La ínter-~ 

pretación legislativa mientras tanto, niega lo anterior, argu-
mentando que existen datos como el párrafo XV del propio,ar-~-

tículo, que no hace distingos para someter otro tipo de bienes-
ª .1a· Expropiación por causa de utilidad pública en nu.estro De-
récho. Lcis términos "Propiedad Privada", "objeto~ cuyo va~or -
ria· este fijado en.las oficinas rentísticas", y la Cienel"alidad -- · 
del Art. 27 en su párrafo 20, no dejan lugar a duda sobre la po
sibilidád ·de Expropiar también. bienes muebles. 

Dice el Mae.stro Serra Rojas que la nii smá considera.ción 
val~ para empresas mercantiles y neqociaciones industriales que 
también pu_eden ser objeto de Exprooia.ción puesto que 1 a orooia-
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Ley de Exoropiación en su Art. lo. fracción 9a. considera como -
causa de utilidad la creacci6n, fomento o conservación de una em
presa para el beneficio de la colectividad. Literalmente, este-· 
precepto y análogos corresponden seqún el citado autor, a una --
tendencia de intervencionismo radical del Estado, y su aolica---
ción ofrece dificultades cuando estos bienes se exprooian para -
entregarse a otros particulares. 

En el relativo a los bienes que oueden ser exorooiados debe 
reconocerse en primer término, que el Estado no puede oroceder a
la Expropiación del dinero en efectivo, ~ues por una 9arte. el m~ 

dio legal para obtener los recursos indisoensables para el soste
nimiento de los gastos pQblicos es el Imouesto, y por la otra co
mo la Expropiación da lugar a una Indemnización en efeCtivo si é~ 

te se expropiara para compensarse en la misma esoecie; la Exoro-
piación dejarfa de cumplir su objeto. 

IV.- AUTORIDADES QUE INTERVIENEN EN LA EXPROPIACION. 

Serfa conveniente hablar un poco acerca de la autoridad o ~ 

autoridades competentes para intervenir en la Exorooiación, ~ara

esto veremos nuevamente el párrafo XV del Art. 27, que conforme a 
dichas leyes acuerda que la autoridad administrativa hará la de-
claración correspondiente. El Art. 3o. de la Ley de Expropiación
expresa que: "El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria 
de Estado, dependencia administrativa o Gobierno de los Territ6-
rios correspondientes, tramitará el expediente de ExprooiaciÓn,-
desocupac~ón o de limitación de dominio y en su caso hará la de~
claratoria respectiva". Esta declaración se formula sin interven~ 
ción del afectado, al cual se notifica oor del Diario Oficial y -
se le informará personalmente. 

Exist• al respecto una tesis de "La Suorema Corte de J~sti~ 
eta (No. 468, Pág.901) que dice oue no existe violaci6n de qaran
tfas por el hecho de que la Exorooiación se haqa sin oir antes al 
afectado. 



13 

Nuestra Constitución nos señala expresamente las autorida-
des que deberán llevar a cabo lo relativo a la ejecución, sin em
bargo, la Ley de Expropiación en su Art. 7o. ordena: 

11 Cuando no se haya hec~u valer el recurso administrativo de 
revocación a que se refiere el Art. So., o en el caso de que éste 
haya sido resuelto de las oretensiones del recurrente, la autori
dad adminis~rativa que corres pondiente de Exoropiación, de ocu-
paci6n temporal o de limitaci5n de dominio~ 

Otro recurso que los particulares oueden usar es el de - -
rewersión, que como su nombre lo indica, significa que una cosa -
ha de regresar a su antiguo lugar, o sea a su luqar de origen. Al 
respecto la Ley de Expropiación dispone en su Art. 9o.: 

''Si los bienes que han originado una declaratoria de Ex--
propiación, de ocupación o de limitación de dominio, no fueren -
destinados al fin que dió causa a la declaratoria respectiva, --
dentro del término de 5 años, el prooietario afectado nodrá re-
clamar la reversión del bien de que se trate, o de la insubsis-
tencia del acuerdo sobre ocupación temporal o limitación de do-
mi.ni·oº. 

A propósito de l~ reversión tenemos de La Suprema Corte de 
Justicia una tesis (No. 28 Pág. 21, del Semanario Judicial de la 
Federación) que dice: "Reversión del bien en la Expropiactón.--
El Art. 9o. de la Ley de Exoropiación establece que si los bie-
nes que han originado una declaratoria respectiva, dentro ~el -
término d_e cinco años. el propietario afectado podrá reclamar la 
reversión del bien del que se trata.- Ahora bien, la. reversión.
puede reclamarla el quejoso con el sólo hecho de demostrar que -
el inmueble relacionado no se ha destinado al fin para el cual-
fué expropiado 11

• 

De todos lo~ t6picos anteriormente tratados, cuyos contenf
dos versan sob~e doctrinas nacionales y extranjera, o Jurts~ru --
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dencia de la Suprema Corte otros, oensamos que en realidad y ba-
sándonos en que las fuentes del Derecho son la ley orincioalmente, 
la jurisprudencia, estimamos conveniente hacer menc1on a la refe-

rencia que el Lic. Andrés Serra Rojas hace en su libro "Derecho -
Administrativo" (Ed, Porrua. Mex. 1961, páqs. 910-921) acerca de -
las diversas tesis sostenidas por La Suprema Corte de Justicia, -
que nosotros presentamos como refuerso a nuestras arQumentaciones
Y a modo de conclusiones irrefutables en este caso por la índole -
de su procedencia: 

"EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA.La expropiación 
por causa de utilidad pública, se riqe ahora por lo mandado en -
Art. 27 constitucional y no por las leyes anteriores a la Consti
tución de 1917; y el preceoto citado dispone que la indemnización 
consistirá en el valor fiscal de la cosa expropiada y un diez por 
ciento más, y que sólo será necesario el juicio pericial para el
pago de aquellas mejoras posteriores a la fijación del valor fis
cal; el mismo precepto no exige la previa indemnización, sino so
lamente establ~ce que medie esa circunstancia, disposición tanto
más aolicable si el interesado consintió la declaración de utili
dad p~blica, hecha por la autoridad respectiva, y en esa declara
ción se expresó que la indemnización se paqará en los términos -
prevenidos en las leyes vipentes; y como el amparo administrativo 
es de _estricto derecho, sino se invocaron como infrinoidas más -
que las leyes de exp~ooiación anteriores a 1a Constitución ase~u

rándose que no haya violaciones de garant•as invocad•s en la de-
manda, sin que pueda otorgarse la protección federal por conce~to 
no invocados por el quejoso, al reclamar la protección federal". 
Tesis 32 Pág. 2097. 

EXPROPIACION. Cuando se exprooia a un individuo por causa -
de utili~ad pública, el adjudicatario de sus derechos no es su~
representante legal y no tiene por tanto, capacidad para desistir~ 
se del amparo qu·e hubie_ra pedido áquel- a quie·n se exnrooia, r_e¿la;,. 
mado sus derechos. 

SECRETARIAS DE ESTADO. Conforme a nuestra orqanización ad
mi.nistrativa ,- los· Secretarios de. Estado son_ los que representan-
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el Ejecutivo en cada ramo o dependencia del mismo, y tiene facul-
tades para tomar acuerdos a nombre del primer Mandatario. 

EXPROPIACION. cuando la Expropiación tiene oor objeto el 
mejoramiento de un centro "de población, la suspención del acto 
reclamado debe negarse, pues si se concediera, sufrirán perjui 

cios la sociedad y el Estado, oor el interés que tienen en que 
los actos o medidas que tiendan al mejoramiento de los centros 
de población, se ejecuten sin demora alquna. Tesis No.33 páq.750. 

EXPROPIACION POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA.Centra la aali-
cación de las leyes locales, que determinen los casos en que sea

utilidad pública la ocupación de la propiedad privada, es impro-
cedente concder la suspensión y la constitucionalidad de la de -
claración de la autoridad competente sobre que la Exprooiación es 
de utilidad pública, es materia, no del incidente de susoensión,
sino de la sentencia que resuelve el juicio de·amparo. Tesis No.-
44 Pág. 2227. 

EXPROPIACION POR CAUSA D:S UTILIDAD PUBLICA.La jurispruden-
cia establecida por La Suprema Corte de Justicia, con relación a
las Expropiaciones únicamente tienen el carácter de utilidad oú-
blica cuando se sustituye la colectividad llámese municipio, Es-
tado o Nación, en el goce de la cosa expropiada pero que nunca -
podría ser legal cuando se priva de su propiedad a una persona -~ 
para beneficiar a un qrupo particular, individuo sociedad o cor-
~ora¿ión ha sido contra~fada. En efecto, de una recta comprensión 
del concepto de utilidad pública en los términos relativos del -
Art. 27 constitucional cabe deducir que es más amplio el alcance
de. la facultad de expropiar que el restringido que se sostuvo en
.la juri~prudencia ~nterior. Es más amolio .oor que comprende ade-
más de .1 os ca.sos en que el Estado se sus ti tu ye en el ·q·oce del bien 
expropiado, para establecer y explotar por sí mismo, un servicio~
públ ico, o para emprender una obra que reoortará utilidad cole¿ti
va aquellos en que los particulares mediante .la autorización d•l-~ 
Estado• fuesen los encargados de realizar estos objetivos eri bene-
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ficio ae la colectiv1dad. La nueva concepción jurídica de la pro-
piedad no la reputa y como un derecho absoluto, sino como una fun
ción social y permite que la Expropiación pueda llevarse a cabo, -
no sólo por el antiguo concepto restringido de utilidad pública -
sino, además por razones de interés social ya que el individuo no
tiene el derecho de conservar improductivos sus bienes, ni cegar-
las fuentes de vida de trabajo o de consumo, con menoscabo del be
neficio general; ante inercia o rebeldía del indivicuo, para cum-
plir con este trascedental debe el Estado en su carácter de admi-
nistrador de los intereses públicos, y de Orqano destinado a sati~ 

facer las imperiosas necesidades pooulares, tiene el deber inde--
clinable de intervenir con enerqfa y rapidez que el caso reclama,
ª fin de impedir que la propiedad fecunda se vuelva estéril, que-
el equilibrio económico se rompa o que el proqreso nacional se es
tanque. La Expropiación por razones de utilidad social, se cara--
cteriza por la tendencia a satisfacer de un modo directo o inme--
diato, las necesidades de determinada clase social, pero mediata-
o indirectamente, las de la colectividad sin que los bienes expro
piados dejen de continuar bajo el régimen de propiedad privada. -
Así acontece, tanto en el fraccionamiento de los grandes latifun-
dios o su colonización, en beneficio de las clases campesinas, co
mo en el fraccionamiento y urbanización de terrenos destinados a -
construir habitaciones baratas e higiénicas para obreros. En es--
tos casos, es indudable que los directamente beneficiados, son --
los individuos pertenecientes a estos dos grandes grupos sociales; 
pero a la postre, lo es la sociedad, por la interdependencia que -
la vida moderna ha establecido eritr~ ~sta y 5quella finalmente, la 
facultad de expropiar, se basa también en razones de interés n~ -
cional, que abarca, no solamente, a los fines que debe cumplir el
Estado, de velar por la paz pública y por el bienestar de la ca -
lectividad~ en casos de crisis, trastornos qraves· d~ epidemias ri-
terremotos que las proporciones o caracteres de una verdadera ca
lamidad pública, sino adem5s por la imperiosa necesidad de pro --
veer con toda eficacia a la defensa de la soberanía territorial.
Al establecer el Art. 27 constitucional, que las expropiaciones -
só16 pueden hacerse por causa de utilidad pública, adopta como 
concépto b5sico de la expropiaci6n, el de utilidad pública, en.-~ 
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su más amplio significado, es decir, el que abarca las tres dis-
tintas modalidades que se han analizado. lesis No. 44 Pág.4797. 

EXPROPIACION, ALCANCE DE LA FACULTAD DE.El alcance de la
facultad de Expropiación, comprende además de los casos en que --
1 a colectividad, llámese municipio, Estado o Nación, se sustitu-
ye en el goce del bien expropiado, para establecer y exprooiar -
por s; .misma un servicio público o para emprender una ob~a que -
reporte una utilidad general, aquellos en que los encargados de-
realizar esos objetos, en beneficio de la colectividad. La nueva
concepción jurídica de la propiedad, que no la reputa ya como un
derecho absoluto sino como una función social, oermite que la Ex
propiación pueda llevarse a cabo, no sólo por el antiguo concep-
to restringido de utilidad oública, sino también por razones de -
interés social. Dicha Expropiación se caracteriza po~ la tenden-
cia a satisfacer de un modo directo o inmediato las necesidades -
de determinada clase social, pero mediata o indirectamente, los -

de la colectividad sin que los bienes expropiados dejen de conti
nuar bajo el régimen de la propiedad privada. Por lo tanto al con
siderar la fracción III del Art. 3o. de la Ley No. 323 del Estado
de .Veracruz, como caso de utilidad pública, la Exprooiación y fra
ccionamiento de un lote y la construcción en el mismo, de casas -
para obreros, lo hizo sin contrariar la disposición rel~tiva con-
tenida en el Art. 27 constitucional. Tesis No. 46 Páq. 4922. 

V.- INDEMNIZACION COMO CARACTERISTICA DE LA EXPROPIACION. 

Nuestra Constitución en su Art•culo 27 establece como garan~ 
tía .. individual la de que la Expropiación sólo puede hacerse por -
medio de indemnización. 

La lndemnizaCión es el resarcimiento de los daños causados,
que se cubren .. principalmente con dinero. Así ésta, en ~ateria de-
Expropiación, es la suma ~n dinero que el Estado, cubre a la p~r-
sona afectada can un procedimiento de Exprop~ación. 
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En la Constitución de 1857, al hablar de este problema men-
cionó en su Art. 27, lro, que la prooiedad de las personas no oo-
dria ser ocupada sin consentimiento, sino por causa de utilidad -
püblica y 11 Previa Indemnización 11

• Ha existido una seria controver
sia sobre si los términos de la Constitución de 1917 tienen el mi~ 
mo sentido que los de la Constitución de 57 ya que la de 17 no men 
ciona si ha de ser previa o posterior tal indemnización- Dice el -
Lic. Serra Rojas que para determinar la naturaleza del problema -
es necesario notar que la Constitución, en materia aqraria, per--
mite que la indemnización sea posterior al procedimiento de Exoro
piación_ Pero el Lic- Gabino Fraqa no deja suooner como el autor -
anteriormente citado, sino que propone una separación de aque1los
casos en los cúales la solución constitucional sea franca y expre
sa en el sentido de que la indemnización debe ser posteriori. Con
tinúa diciendo que en el caso de las expropiaciones cara dotacio-
nes y restituciones de tierras, en el caso de fraccionamiento de-
latifundios; el mencionado Art. 27 establece, en forma exoresa, -
que no deja lugar a ninguna duda, que la indemnización no es nre-
via ni simultánea a la Expropiación, sino que, por el contrario,-
es posterior a ella-

La tesis que sostiene que la Constitución de 1917 no ha va-
riado la época de la indemnización tal como lo establecía la Cons
titución de 1857, y que por lo mismo debe ser previa a la priva--
ción de propiedad, se funda en las siquientes consideraciones: 

l •. Como no existe disposición expresa en los textos consti-
tuciónales, no hay motivo para considerar que la indemnización 
p~eda ser a posteriori. 

2, Se dice que la Expropiación es una "venta forzada" que -
impone a un particular, y como la ven~a supone, a falta de claúsu
las expresas, la simultaneidad en el cumplimiento de las obli9aci2 
~es dei vendedor y del comprador; el propietario no puede ~er des
poseído mientras el comprador que es el Estado, no cumpla con la -
obliga¿ión que tiene de paqar el precio. Al márge~ podríamos hacer 
una leve anotación puesto que creemos firmemente que.comorar la --
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Expropiación con el contrato de compraventa, ya que existe varias 
notas especiales en dicho contrato que nuestra figura no llena, -
ejemplo: 

lComo es posible, aún mencionando que es una venta forzada, 
que no se tome en cuenta por ministerio de ley la voluntad de las 
partes, en este caso el propietario? lAcaso no es lo primordial 
para contratar el acuerdo de voluntades? No es critica destructi
va lo que pretendemos, al externar simplemente una humilde opi--
nión puesto que para nuestro entendimiento no debiera compararse-
1 a Expropiación con la compraventa, ya que la primera es. a nues
tros ojos, un deber del buen gobierno y además una figura encla-
vada en el Derecho Administrativo, desde luego, su inclusión en -
el mismo, no es argumento suficientemente fuerte, pero invoc~re-
mos que no es contrato, sino una facultad estatal y también una -
obligación del Estado para proporcionar una serie de servicios -~ 

públicos que garanticen la comodidad de la colectividad. Veámos -
ahora otra consideración para tratar de solucionar el oroblema de 
si deberá pagar primero o no. 

3. El texto Constitucional ha usado el t~rmino "mediante 11
,

hemos de decir que de ninguna manera significa que la indemniza-
ción pueda ser a posteriori, ya que dicho término es empleado en
otros artículos de la misma Constitución, en el sentido de signi
Ticar un acto previo para la realización de otro, así oor ejem-
plo, cuando el Art. 14 Constitucional dispone que nadie ouede ser 
privado de la vida, de la libertad o d~ sus posesiones o derechos 
sino mediante juicio, se está queriendo decir claramente con el 
t~rmino 11 mediante 11 la necesidad de que el juicio sea previo a la-

privaci6n que en el propio precepto se provee. 

Desde luego que lo anteriorme~te expr~sado, es parte de la~ 
doctrina, puesto que nada definitivo hemos observado, o más bien
deberiamos decir que son interpretaciones con sentido gramatical, 
ya que en realidad ld que debemos tomar como obliqatorio es sin
duda la jurisprudencia que al respecto haya sido esternada La Su-
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prema Corte de Justicia, que opine que tal indemnización. en ca-
so de Exprooiación, es una qarantía acorde con el el Art. 27 es-
necesario que ésta sea oagada, sino en el momento preciso del 

acto posesorio, a raíz del mismo, oor lo que la ley que fije tér
mino o plazo para cubrirla sería violentaría de qarantías. Ha di
cho la Corte también que cuando se trata de funciones sociales de 
urgente realización. el Estado puede ordenar el oaoo de las oosi
bil idades del Erario. 

En opinión del Lic. Gabino Fraqa, dicho nroblen1a debe ver-
se desde el punto de vista de nuestra ley fundamental de de no -
establecerlo marcar como requisito esencial 11na cierta ªnoca oa-
ra realizar la indemnización, solamente hable de ella, como ele-
mento para consumar debidamente la fiqura de la Exprooiac~ón, y -

opina el citado autor que corresoonde a las leyes secundarias de
terminar la época en que debe efectuarse, audiendo éstas fijarla
como orevia, simultánea o posterior a la Exorooiaci6n. nero dice
también nuestro consultado, que en caso de ser oosterior dicho -
plazo deberá guardar relación justificada con las oosibilidades-
presupuestales del Estado, y de que se dé una qarantía a eficaz~

para que la indemnización pueda efectuarse cumplidamente. De otro 
modo, el expropiado sufrirá, una afectación no comoatible con el 
principio que domina la materia de igualdad de todos los indivi-
duos, f1·ente a las cargas pGblicas. 

Hablando ahora acerca de la esnecie en que debe hacerse el 
pago, ~orno mencionamos anteriormente, es idea de que el Estado cu

brirá las exproaiaciones en~. sin embarqo, se ha dicho tam-
biªn ~e subsanar las deudas sobre todo en materia aqraria con bo-

.nos de li d•üda p6blica, que quiere decir que al oarttcular se le
otorqa un tftulo en donde el Estado reconoce se~ deudor nor una -
det~rmin~da cantidad de dinero, iqui se nresenta alqo turioso, -~

pues cua~do el Estado se ve inquiri~o. de aaqo al vencimiento de-
los m~ncionados bonos y no tiene de ~omento las cantidades necesa
rias, ~ste récurre al procedimiento de considerar. las deudas ven.
ctdas como parte de su deuda oOblfca, esto es muy.conve~iente pa
ra el Estado, pero lQue no dejaría d~ llamarse Exprooiación • 



21 

esta, por no estar consumada debidamente? No, se nierde su esen-
cia, ya que circula la corriente de que el paao también oodrá ser 
realizado posteriormente, desde lueqo, oensamos que dicho oaao en 
realidad va tomar efecto, de otro modo, y si en verdad no existe
ni existirá, nos encontraríamos frente a una cuestión de otra na
turaleza jurídica distinta a la Exorooiación, en donde la inde--
mnización perfecciona la figura~ 

Nuestra Constitución fijará 
que deba recibir el exprooiado, y 
más el párrafo de el Art. 27. del 

el monto de la indemnización -
cara esto, mencionamos una vez
cual se desorende toda una ma~-

teria tan aoasionante como la Exnrooiaci6n, veámos: ''El orecio -
que se fijará como indemnización a la exoropiada se basará en la= 
cantidad que como valor fiscal de ella fiqure en las oficinas ca
tastrales o recaudadoras, ya sea que este valor haya sido manifes
tado oor el orooietario o simplemente acentado oor él de un modo-
tácito por haber ~aqado sus contribuciones con esta base. 11 El re-
fcrido artículo también se~ala que cuando ya fijado el precio fis

clamente, puede posteriormente entre la asiqnación del valor y la~ 

realización de la operación sufrir el bien,. un cierto det'erioro. o 
en su defecto tener mejot·as- y composturas que no tenia anterior--
mente, en este caso se someterá la cuestión a un juicio oericial-
que funcionará así más o menos: 

I 
Las oartes en caso de controversia nor el monto la indemni-~ 

zaci?n harán la consiqnación a la autoridad judicial, ante quien-
las partes nombrarán ceritos en olazo de tres días y un tercero o~ 
ra la situación de discordia. Despúes de que los neritas y el ter
cero,. en su caso,. ri.ndan su dictimen,. el juez resolveri con vf~t~
de él lo que estime procedente, sin quP. contra su resolución que-
pa ni~gún recurso, debiendo orocederse al otorqamient6 de la es-~
critura por el afectado,. o en su rebeldía oor el juez. 

VI.- TESIS DE LA SUPREMA CORTE DE JUS'.l.'ICIA DE LA "IACIO~l. 

Para fortalecer nuestros araumentos acerca de la indemniza-
ción,. cree~os que no es por dem5s mencionar alqo acerca de ·las re-
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soluciones tomadas por la Suorema Corte de Justicia: 

EXPROPIACIO~, I~IDEMNIZACIO!'l EN CASO DE.Como de acuerdo con 
e·l Art. 27 constitucional, el recibo de la indemnización en casdo 
de Expropiación, es una qarantia constitucio~al, ~ara que esa qa
rantia sea efectiva, es necesario que la indemnización con que se 
deba resarcir los perjuicios que sufra el dueño de la cosa expro
piada no sea ilusionaria, sino real u oportuna y cara ello es in
dispensable que esa indemnización se haqa sino en el momento ore
ciso del acto posesorio, por el cual la autoridad dispone del --
bien exprcpiado, si a raíz de haberse ejecutado ese acto, que de
berá decretarse bajo esa condición constitucional; y para alean-
zar tal fin es indispensable que el ?ªºº corres?ondiente se haqa
sin m~s dilación que la necesaria para fijar legalmente el monto
de lo debido. Por tanto, si una ley exprooiatoria previene 0 ue la 
indemnización hace que ésta sea verdaderamente ilusoria a veces,
y en tal caso, contraria el texto y espíritu del Art. 27 consti-
tucional, ya que el indemnizado, en realidad no puede disponer en 
ese larqo tiempo sino de pequeñas cantidades de dinero que no le
sirven en lo absoluto oara resacirse de los daños que ha sufrido
con la pérdida de su propiedad. Tesis No. 50 páq.553. 

EXPROPIACION, INDEMNIZACION EN CASO DE. El texto del Art. -
27 constit~cional, en relaci~n con sus orincioios qenera)es y con 
los casos de excepción como el fraccionamiento de latifun.dios, e.:!._· 
tablece que las indemnizaciones deben ser un precio cierto y en -
diner~; j lo~ bonos o títulos de deuda con que se pretende oaqar -
:~1 ~mporte ·de la indemniz~ci6n, po una Exoropiaci6n, no pueden con 
~ide~ar~e como el precio que se paqa como compensaci6n de la pro-
pi.edad ··ocupada, sino como el compromiso_.iel Estado de cubrir el iJ!!. 

· po-rte de la, cantidad que representan •. · é'·~ el tiemoo y la forma· que
determine la ley. Tesis 56, páq. i:-6·6. 

EXPROPIACION, INDE.1\L"IIZACION EN CASO DE.La indemnizaci6n se-
gundo reqJisito de la Expropiación, consiste en una cantidad de 
~inero que es el valor de la propiedad ocupada, y la renarac~ón -
dec l~s diferentes daños causados por la expropiación, doctriria ---

... 
. . .. ' ,.· ... ..:~ 
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hecha ley en nuestra Legislación, al tenor del Art. 27 fracción IV 
párrafo 2o. de la Constitución, que, al decir cantidad refiriéndo
se a la indemnización sino que aquella consiste en moneda nacional. 
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VII. LA AUTORIDAU EXPROPIADORA. 

Siendo la Exorooiación una medida leqal, sólo nuede ser -
llevada a cabo oor una autoridad leqal, ya que Gnica1nente ista-
tiene la capacidad de iniciar un procedimiento. En consecuencia, 
las desposesiones efectuadas por otra autoridad que no sea la -
correspondiente o por individuos oarticulares son ileqales; en -
ocasiones se describen como robos y no constituyen medidas de -
Expropiación. 

La autoridad leqal es el Estado ejerciendo jurisdicción -
en un territorio~ que es sabido concede el Oerecho Internacional. 
Esta jurisdicción es ejercida a través de órqanos superiores o -

sus titulares. Un Estado puede efectuar una Exoroniación oor un
acto de le~islatura, más raramente oor sus autoridades adminis-
trativas, o más aún por las judiciales. 

Desde el punto de vista del Derecho Internacional, la or-
ganización de un Estado es inmaterial, ya que habr§ exprooiacio
nes en cada caso en el que se presenten las condiciones oertene
cientes a esta fiqura. 

Realmente no es de importancia si la autoridad exnropiada
es un Estado unitario o uno Federal. Se dice que en las relacio
.nes internacionales, el gobierno nacional es res~onsable ~or la

adecuada oreservación de los derechos extranjeros y éstos, tie-

nen el derecho de buscar al gobierno en caso de violación de oa
rantias resultantes de tratados u obliqaciones internacionales. 
Cómo actos de autoridades locales de un Estado son solamente he
chos a l~s ojos del Derecho Internacional, ya uqe Qnicamente tra
ta ~e ~iolaciones a las normas positivas. Pero realizadas oor -
parte del Estado y no por el todo. La cuestión no tiene dificul
tad tratindose de ~na federación, ya que las entidades constitu
tivas están delimitadas en su autonomía por mayor o menor grado, 
el Estado federal es el que tiene la nersonalidad internacional
y así interviene ·en la vida de la comunidad internacional, como
un todo y no por ejemplo como el Estado de Veracruz, sino como-
la Repüblica ~exicana. En el caso de otro tipo de Estados me----
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nos organizados, ha habido dudas de si en un asunto narticular -
el gobierno local o el de la nación es el internacionalmente res
ponsable. Las decisiones judiciales internacionales han dicho que 
la solución depende de la naturaleza de las relaciones entre el-
qobierno general, el estado en oarticular (local) y la mayor o -
menor dependencia del segundo con el orimero, notamos que sería -
un oroblema tratar de investigar un oaís a tal Qrado, oor lo que
en estos tiempos decimos que el gobierno Qeneral de un país tiene 
que ser el responsable de los actos cometidos por alquna de sus -
entidades federativas. 

En la situación de un cambio de gobierno, o sea de una admi
nistración oor otra, se admite generalmente que el nuevo ha de --
responder internacionalmentep6r las acciones de su predecesor, .en
virtud del principio de continuidad estatal, ya aue las relaciones 
son mantenidas entre Estados y no entre gobiernos. 

Ahora lCuál es la posición cuando la Exorooiación es reali-
zada por un gobierno de facto que ha tomado el poder a consecuen--
cia de una revolución? aquí surgen dos puntos que frecuentemente se 
han confundido, en especial dentro de la práctica diolomática. El 
requisito esencial para ·1as relaciones internacio~ales, es la exis
tencia de un gobierno que asegure una administración re~ular, el 
Derecho Internacional no impone reqlas respecto al cambio dentro -
de un Estado, no es juez de estos cambios y no observa si dichos -
fueron hechos conforme a la ley interna de un oaís. Es por eso ne-
cesario examinar el poder del nuevo ~obierno para determinar si --

constituye una autoridad internacionalmente resoonsable, también es 
necesario distinguir entre el qobierno de hecho aeneral, el cual es 
i~~ern~cionalmente responsable por los actos prooios, por los de --

.. sus an.tecesores, siendo comnetente para realizar exo~o~iaciones y -

el gobierno de hecho legal coexistente con al gobierno reqular ~ue
aunque éste es capaz de exoropiar n~ transmite las obliaaciones en

;1.as _que haya ·incurrido. Entonces, a~n en ausencia del reconocimien-
to de uri gobierno de facto, el qobierno de aquellos que hubieran SK 

·frido daños, puede buscar satisfacción del réqimen que esté recono
cido, puesto que piensa que un qobierno mientras sea el jefe de los 
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asuntos de un país, su oriqen leqal o ileqal no destruye la fuer-
za unificadora de sus actos ejecutivos. 

Ya que la Expropiación ouede solamente ser hecha nor una -
autoridad gubernamental. reconocida o no. sea de facto o de jure
es necesario excluir de la cateqoría de Expro?iación aquellos 
actos realizados por entidades que aunque a veces empleen la fue~ 
za, no son autoridades gubernamentales. Para ilustrar lo dicho,-
t•ecurriremos a sucesos de mero inter~s histórico como en los oue
piratas y corsarios as1ataban oropiedades acompañados de actos de 
fuerza, esto oor supuesto no son expropiaciones. rampoco lo serán 
los actos de municipalidades oor no tener la categorfa requerida. 
Actos de este tipo pueden ocasionar daños a un Estado provocando
seri as complicaciones. Consideraciones similares se aolican a los 
actos de individuos que oor principio no com~rometen la responsa
bilidad del Estado al que oertenecen y cuyos resultados p-eden -
ser material de otro estudio. pero no son expropiaciones aan ra-
tificándolas o aprobándolas su ~stado. 

En los caso de insurrección. el único responsable es el Esta
do, puesto que se supone que éste no tuvo la suf.ici.ente diligenci·a
para aplastar el movimiento, o que no estaba. preparado, pero de to~ 
~os modos no. se consideran como expropiaciones los actos celebr3--
dos bajo un régimen de alteraci6n. Asf no se tomaron como expropia

-cienes los dafios causados por los salvajes en las misiones· religio-
sas y culturales en el Africa. 

VIII.-LA JURISDICCION DEL ESTA.DO EXPROPIADOR. 

La Expr_op1aci6n requiere no s61 o de. un Estado, ·sino d.e uno -
cbm~etente par~ aplicar los orbcedimientos.- Mientras que un pais, 
cbmo ·hemos ~isto. tiene norm~lmente jurisd1cci6n para apii~ar las
med.idas .necesarias en su territorio·. tal jurisdicci6n no es discre 
cio.nal, ya que la· libertad de acci6n de un Estado en este éamoo ·e; 
rest"ringida por las cláusulas de algún. trata.do·y también h.a.v re---
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glas de Derecho Internacional consuetudinario que limitan o extien
den la jurisdicción de un Estado. 

A) TRATADOS SOBRE LIMITACION DE JURISDICCION. 

Desde el nacimiento del Derecho Internacional ha habido tra
tados con el objeto de autorizar, oero más frecuentemente orohibir 

la aplicación de la expropiación a los nacionales de los Estados -
firmantes. Las cláusulas permisivas son mas raras, oarecen a pri-
mera vista como innecesarias ya que estin limitadas por el cueroo
de una ley existente, pero en circunstancias y teniendo en cuenta

la importancia económica y política de los hechos, se ha oensado-

confirmar la regla por medio de una provisiOn ex~resa. como el tr~ 

tado del 16 de junio de 1846 celebrado entre Gran Bretaña y Estados 
Unidos de América. en donde se regulaba la aprooiación del territ~ 

rio al Sur del oaralelo 49, reconocidos los derechos de la Bahía -
de Hudson y compañías respecto a las proniedades ocupadas por 
ellas. Se dijo también, que la situación de estas tierras debía -
considerarse como de importancia pública nara el qobierno de Esta
dos Unidos, esto oodria provocar su transferencia total o oarcial
mediante una evaluación adecuada, el ~bjeto de este acuerdo oare-

ce haber sido establecido como avance oara peticiones posteriores
que se estudiaron en el "comoromiso" del lo. de julio de 1863. 

Tratados más recientes han acordado que un Estado .nuede ex-
propiar propiedades de los naturales de otro, s61o que sean de los 
paties oartici'pantes; enumerarlos todos serta imoosible~ ~or l_o ~

que nos limitaremos a anotar fórmulas de dos tratados más o menos
nuevos: 

1.- Tratado.de Amistad, Com~rcio y Derechos Consulares. 

Entre Polonia y Estados Unidos del 15 de julio de 1931, en -
el articulo lo. se consagra que la prooiedad oerteneciente a naci~ 

nales de cualquiera de las partes, no podia ser tomada sin el de-
bido oroceso de ley y sin el IJaqo de una justa indemnización. Una
leve diferencia se observ6 en el articulo 60. párrafo 2o. del Tra-
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tado que a continuación se describe. 

2.- Tratado ae Amistad, Comercio y Navegación. 

Celebrado entre Estados Unidos y la Renública de China el --
4 de noviembre de 1946 que decia: "La oropiedad de nacionales, cor
poraciones y asociaciones de cualquiera de las partes contratantcs
que se encuentren dentro del territorio de la otra, no serán toma-
aas sin el debido proceso de ley .v el oac¡o oportuno de una indemni
zaci6n justa y efectiva••. 

En el caso de un tratado de esta clase que pone de relieve -
la ley aplicable entre las partes, es deber del árbitro someterse
ª dos situaciones: 1) Oue las formas ha.van sido observadas y 2J--
Que la compensación sea garantizada. 

Se ha opinado que se puede ir más lejos aún. cuesto que no -
importa que en las cláusulas de un tratado no se haya especificado 
nada acerca de la Expropiación, se presume que por ser de justicia 
los princioios de protección hacia los nacionales de cualquiera de 
las partes deben ser respetados. Pensamos de todos modos, que en -
un tratado de admisión o establecimiento, se encuentran basadas -
l_as cláusulas en la realidad y fu~ por eso por lo que los pafses -
firmantes otorqaron cierto qrado de protección contra los otros in
dividuos y contra el· Estado en si. Oe ahí se desprende que tales -
tratados han de dar una amolia interpretación al asunto de la in -
corporación de un segmento de la ley interna o local que se relaci.Q_ 
ne cdn la propiedad¡ mientras la razón princinal para el estableci
~iento de un tratado sea la aoortación o el desarrollo de relacio-
~es amistosas entre los siqnatarios; el oróposito inmediato consis
.tiria en garantiza·r a sus nacionales ·ciertos orivileqios enumerados 
en· e·r tratado. Si las provisiones del tratado son obscuras, oueden 
ser interpretadas estricta o extensivamente con re.ferencia a este .. -
prpósito expresado. Pero no hay autoridad para sequir. adelante 
pues se confundirlan las diferentes esferas de la le.Y internacional 
y 16cal. Asi'como hay provisiones permisivas consideradas en los -
párrafos .. anteriores, exi.sten también frecuentemente, cláusulas aue-
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por razones políticas variadas prohiben la Exprooiación. Los tra-
tados de oaz a la terminación de 1a primera ~uerra mundial. con -
tevían numerosas prohibiciones en lo relativo a la exprooiación -
de ciertos territorios. Las decisiones de la Corte Permanente de-
Justicia Internacional estaban basadas a la aplicación de dichas-
cláusulas. Hay muchos ejemplos que se pueden encontrar en la ju -
risorudencia de los Tribunales Arbitrales ~Nxtos, cuya función es
asegurar la observancia de ciertos preceptos contenidos en los tr~ 
tados de paz, para que ~stos en su ap1icaci6n no infrinjan dere -
chos privados. Alqunos tratados de comercio han orohibido la Ex -
propiación entre contratantes, este tioo de tratados son extrema-
damente raros, están ejemplificados por aquellos de comercio y na
vegación efectuados entre Japón y Gran Bretana, el 16 de julio de-
1894. Interpretándolos en la Casa de Impuestos del Japón, se dijo
que las tierras y edificios retenidos en virtud de arrendamientos
permanentes garantizados por el gobierno japonés a los nacionales
inqleses, estaban exentos de todo tipo de cargas, contribuciones -
o condiciones de cualquier clase que no fueran aquellas estipula-
das en los contratos de arrendamiento. 

B) LIMITACIONES SOBRE LA JURISOICCION ESTATAL DENTRO DEL DE
RECHO INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO. 

Aunque internacionalmente no hay ley alquna que orohiba la-
expropiación de oropiedad privada, la de oropiedad oública está -
prohibida; aquí de hecho encontramos el principio de inmunidad es~ 

tatal, éste debe ser preferido & la oeliqrosa y a veces inservible 
ficción de la extraterritorialidad. Esta exepción debe internreta~ 
se estrictamente ya que no se extiende a muebles o inmuebles domi
nados por Estados Extranjeros en su ~apacidad privada, por esto no 
se puede a~egar inmunidad de un oais y en el caso de inmuebl~s en-
donde se trate de averiguar si la ley extrnajera actúa o no, es de 
nuestra opinión que no sólo actúa sino. que adquiere su mayor.efe-~ 
cto. Veamos ahora una forma especial de expropiación ~n relaci6n a 
lo anterior y es el derecho de angar que se aolica a los barcos y -
no se extiende a buques extranjeros que formen oarte de la marina--
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o reservarse para sí dicha actividad. es necesario que se garanti-

ce a los extranjeros un cierto orupo o un individuo, bastaría oara

crear ;ncompatibilidades en el intercambio internacional y sería 

suficiente para hacer a otro Estado ~uejarse del daño sufrido en -
sus nacionales. 

El principio de no discriminación, es indisoutable, oor lar--
90 tiempo se ha aceptado y dice: 11 No hay norma de derecho que µro-

hiba a un Estado el exprooiar propiedades a ·1as nacionales de otro, 

pero entiendo claramente que en la ao1icac1ón de dichas medidas no
haya ninguna diferencia de tratamiento, ni desiqual entre los na- -

cionales del Estado que expruoia y no hacer sentir a los extranje-

ros que se están aolicando las medidas por la calidad que éstos --

tienen''. Existen tambi~n otros variados medios de desposesi6n de--
territorio que no precisamente se podrían llamar Expropiación y --

son los cambios territoriales como los desmembramientos. anexiones

y conquistas. Como hemos visto el Derecho Internacional oosi tivo,, -

rechaza el concepto de derechos adquiridos desde el punto de vista
de que un legislador no pueda modificar nin~ún derecho qozado nor-
extranjeros establecido por leqislaciones anteriores, pero cuando-

un Estado sufre cambios territoriales como resultado de un dcsmem-
bramiento, anexión o conquista, se arqumenta que hay diversas con-

siderac;ones que observar. en estos casos los tratados que dan - -
efecto legal a dichos cambios, contienen frecuentemente nrovisio -
nes -especific~s con respecto a la preservación de derechos adqui--

r1dos. El artículo 3o. del Tratado de 1803 en el que Louisiana era
cedida por Francia a los Estados Unidos es buena ilustración; aquí

~e dijo que la condición era que los habitantes de tal territorio--
.pudieran conservar el goce de su libertad, propiedad y reliqión ___ _ 

que profesaran. En virtud de tal reqla, el Estado cesionario asume-
una nueva obligación internacional, ouesto que adquiere territorio-

.incluyendo población y existe una opinión que manifies~a que cuando

·un.Estado ha recib'd" un·a porción de terreno con habitantes y trata-
de respetar la base de derechos adquiridos, es harto difícil inten-
ta~ realizar una expropiación sin actuar arbitrariamente, y~ que se

gQn el criterio del Comité de Protección a la Prooiedad Privada de -

la Asociación d~ Derecho Internacional, sería contrario a la ley de-



33 

de guerra de un Estado• pero los barcos de querra que estén en cons
trucción si pueden ser expropiados sin importar la etaoa en que se-
encuentren. En tales casos todavía no se pueden considerar como pro
piedad privada extranjera; así lo hizo Gran Bretaña en los albores-
de la primera guerra. cuando requisé buques en construcción dentro-
de astil !eros ingleses ordenados por Turquía. 

La Expropiación es similarmente prohibida en otros casos re-
lativos a buques. Una regla general es que los barcos, como cual 
quier otra propiedad son sujetos de ley y de jurisdicción del terri
torio en donde se encuentren, sin embarqo, cuando un navío usa aguas 
territoriales de otro Estado por motivos de tráfico internacional,
la ley dice que tal estancia no debiera ser interferida, salvo el -
sometimiento a control policiaco, esto se llama derecho de paso in~ 
cente. Este principio tambien se anlica en el caso de que un buque
tenqa que tocar aguas ter·ritoriales por causas de fuerza mayor, asf 
como cuando se encuentre en desqracia a consecuencia de una tormen
ta o tenga la necesidad de recluirse en un ouerto por reparaciones
º compra de mercancias vitales y finalmente cuando una tripulación
amotinada lo haga llegar a puerto. Esta exe 0ción puede verse de dos 
~o~os, como una norma consuetudinaria de Derecho Internaci~nal y co
mo el principio de que la. Exoroµiaci6n s61o se anlica a la oropie -
dad que tenga cierta conexión con el territorlo donde está situada.
ejemplo: 

En 1929, el buque Rebecca de Santia~o, Texas, U.S.A., fué o-
bligado a reftiqiarse en el puerto de Tampico, México, oor culpa de
una tormenta, este navio estuvo acusado por las autoridades n1exica
naS de violar reglamentos aduanales. desoués de comprobar que en ~

realidad era por causas de fuerza mayor, se declaró ilegal la de--
tención y se pidió a México dejar partir al buque. 

La jurisdicción no discrecional del Estado en relación a la-
E~propiación, es también limitada por el deber de no discriminar a
extranejros mientras que un Estado, tiene sin duda el derecho de -
prohibir cualquier actividad económica a nacionales o extranjeros--
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las naciones que el Estado sucesor exoropiara la oropiedad de sus -•
nuevos ciudadanos, con el pretexto de que estos derechos de prooie -
dad hubieran sido cedidos a él. 

Observamos ahora que esta limitación de derecho del cesiona 
ria para realizar expropiaciones en el territorio cedido, sólo se a
plica donde se mantenga la ley e instituciones del Estado cedido, s.2_ 
lo se aplica donde se mantenga la ley e instituciones del Estado ce
dente. el resoeto a la propiedad privada debido oor el Estado ane- -
xante a los habitantes del territorio adquirido, no puede ir tan le
jos como para prohibir a la sección nuevos cambios de sistemas en el 
territorio en juego si lo considera necesario, oorque el derecho de
legislar en este lugar es una consecuencia de la soberanía y oorque
la anexión es esencialmente una transferencia de ésta. El Estado ce
sionario es un que tiene sus propias instituciones legales y tiene-
la facultad de iqnorar leyes previas, así como derechos privados. -
Los Estados siempre han mantenido esta facultad a la que no podrfan
renunciar sin complicaciones en sus soberanías e intereses vitales;
el Derecho Internacional reconoce el principio de los derechos ad--
quiridos que de acuerdo con la Ley del Estado cedente no deben ser~
arbitrariamente suspendidos por el ~stado sucesor. De todos modos -
~ste puede modificar dichas garantías por medio de una acción legis
lativa. Si el Estado adquiriente tiene el derecho de exprooiar en -
donde la ley de la que hablamos no ha sido mantenida, tal vez al Es
~ado receptor pueda·sérle-descbnocida la ·fea1cim~ntación del territo
rio nuevo, también pudiera no ser tan desconocida. sino contraria a 

:.sus ins~ituciones. 

C) EXTENSION DE LA JURISDICCION. 

El principio de la no df•criminación es postergado cuando ~e
pra~ti¿~n represalias que aunque muy criticadas cor el Derecho In-
ternaciorial, no están prohibidas. Tales medidas so~ aolicables con
t~a ~a propiedad de un E•t~do alegando la comisión de violaciones -
al Derecho Inte~nacional, dichas represalias englbban al secuesiro
de propiedad, la interrupción en· las comunicaciones teleqráfica·s y
~o~tales, iuspensión de relaciones comerciales y finalmente la ocu~ 
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pación de territorio. Pero asimismo puede suceder que las acciones 
sean encaminadas contra los nacionales del Estado, acusado, enton
ces nacen situaciones como la detenci6n ·de buques, secuestro de -
propiedad privada, imposición de impuestos especiales y la prohi-
ción de ciertas actividades económicas. Hay múltiples ejemplos de
medidas de esta naturaleza, señalaremos brevemente uno de tantos:
en agosto de 1918 España buscaba la restitución de varios navíos -
suyos hundidos por los alemanes durante la conflaqración de 1914, -
en la cual España había permanecido neutral. Elevó una orotesta -
consistente en la detención de aproximadamente noventa buques ger
manos que estaban anciados en puertos iberos. Esto pudiera consi-
derarse infantil, pero en el fondo existe una condición acerca de
las represalias, que si bien son una respuesta contra actos ilega
les, pueden o no ser proporcionales a dichos actos, pero de ninqún 
modo excesivas. 

Otro punto que produce extensión de jurisdicción estatal se 
localiza en el derecho de angar mencionado pá~inas atrás. esta 

vez lo tomaremos como medida adoptada en tiempos de oaz. Sabido -
es que tal figura explica el ejercicio de un Estado sobre bienes
situados en su territorio. además contamos con la práctica moder

na que permite actuar no sólo a belig~rantes sino a los no comba
tientes y al examinarlo en su acepción pacífica notamos que po -
see todas las características de la expropiación, desde lueqo to
mando en cuenta la clase de propiedad sobre la que versa y si los 
buques son tomados como una extensi6n territorial. lno es ·ac~so-

exproptación? Además tiene el derecho de anqar otros alcances que 
·1 e concedió .la Quinta Convención de la Haya, Holanda de 1907 en -
cuyo. artículo 19 se trató lo refe.renta a los derechos y :deberes-:
de Jos países y personas neutrales en caso de guerra sobre tie--
rra. Ahí se a~mitió nueva vida de la Exoropiación al decir; "El-
material ferroviario procedente del .. territorio de poderes neu -
trales ya sea ~ropiedad. de dichos h•í como de compañías o pe~so-

nas privadas, no podrá ser requer,'ldo o utilizado por un país beli
gerante exepto en circunstancias ~e extrema necesidad. Deberá --
ser regresado el material al lugar de origen tan oronto como ~ea
posib ie." 
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11 Un poder neutral nuede del mismo modo, en caso de necesidad 
retener y usar material oroveniente del territorio de alqún pais -
beligerante que deberá retornar en iqual cantidad y con las mismas 
condiciones asentadas arriba 11

• 

Como los mencionados transoortes. son en casi todos lados -
un servicio público primordial perteneciente al Estado. imaginamos 
que el artículo en cuestión en sí una excepción a la regla qeneral 
que consagra a la oropiedad estatal fuera de los alcances ae la 
expropiaci6n, pero por este mismo es que se anot6 la frase 11 cir -
cunstancias de extrema necesidad''. 

independientemente de que no acordamos con tal disposición -
puesto que no parece que se autoriza al Estado neutral a tomar ven
ganza deteniendo material es de quien antes los tomara cuidando des
de lueg~ que sea 11 igual cantidad''. Oiremos que estos ountos trat~--. 
dos nos proporcionan alqunas ideas del movimiento y alcances de la
figura juridica conocida como Expropiación. 

IX.- DECISIONES JUDICIALES. 

CASOS DE CARACTER DIPLOMAIICO. 

~n primer lugar es necesario excluir un qrupo de casos que -
frecuentemente son acotados como precedentes leqal•s, lo principal 
de ~stos e~ que nacieron de convenios entre Estados interesados a~ 
t~avis.de sus canales di~16maticos, en veces, a posteriori del -~

ejercicio de pr•siones pol-itlcas o milita~es hacia un óa,s dlbil, 
cu1pable de interferencia en Ta propiedad de un nacional d~l pa,s-

--~~~. iue~te. Un examen de estos casos no dar~ la idea de su cari--
cter extra legal. 

El .caso Finlay (1849}. En este caso el gobierno qrieqo ha-
bfa quitado a un súbdito inglis terrenos que eran requeridos nor
·el .,r_ey Otho para aumentar su jardín; no hubo orocedimiento le<lal-
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para llegar a un arregÍo, ni tampoco decisión judicial alguna, cero 
el gobierno inglés obtuvo compensación para su nacional por medio -
de una reclamación diplomática que tenia de fondo la amenaza de la
requisici6n a nacionales griegos en el Reino Unido. 

El caso Charlton (1841). El gobierno hawaiano quitó al señor
Charlt6n un terreno, hubo orocedimiento judicial probablemente de-
car§cter municipal; en donde se observaron varias notas de ~resi6n
pol ítica llevadas a la corte, además el señor Charlton era entonces 
Cónsul británico en Hawai, esto debe haber tenido considerable efe
cto en la decisión de la Corte la que a la postre tuvo que consen-
tir en la indemnización solicitada por el gobierno inglés. 

En párrafos anteriores se ha recurrido a casos concretos su-
mari amente expuestos debido a que la doctrina al respecto es real-
mente minima, por lo que se consider6 necesario recurrir a la ana-~. 

logia para poder tener una idea de lo que llamamos orecedentes im-
po rtantes. 

Veamos ahora los casos resueltos por la aplicación del com-
promiso o acuerdo internacional. 

El caso del Ferrocarril de la Bahía Delagoa, Portuqal 

En diciembre de 1883, un americano obtuvo la concesión del-
gobiern~ portugués para la construcción de un tren del p~erto de-
Lorenzo Márquez a la fronte~a. Casi al fin de la obra y durante -
una inspección oficial Se percató el !lObierno de que Con ocho ki-
ló~etros más de vías xonectarían mültiples ranchos que abasteclan
un~gran nOm~ro de ~oblaciones al~darias. Exigieron al americano la
extensión d~ los mencionados kilóm~tros que no estaban especifica
do$ en la concesíon, por lo que el concesionario hizo caso omiso-
de .. la orden, siéndole suprimida la concesión. En 1891 el caso fué
som.etido a arbitraje. Los árbitros fueron previamente nombrados -
po·r la Confeder.ación Suiza, la función de éstos como se estable--
ció en el art{culo lo. del acuerdo era ar~eglar jus~amente el mori-

.. 
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to de la cantidad que el gobierno portugués debía pagar a los re-
clamantes, en virtud de que el ferrocarril había pasado a oosesión 
del gobierno de Portugal y en 1900 se condenó a Portugal a cubrir
todos los gastos realizados por el americano en el territorio por
tugués. 

Veamos ahora otro ejemplo ya que desafortunadamente es casi-
1 o único en lo que nos podemos basar para comprender mejor las 
cuestiones a tratar en este aoartado. 

La Expropiación de Propiedades Religiosas. 

Por medio de un decreto en octubre de 1910, el gobierno por
tugués tomó posesión de la propiedad de una comunidad reliqiosa -
que se disolvió el 31 de octubre del mismo año. El decreto decia-
:'sin perjuicio a ningunos derechos que pudieran ser reconocidos a
terceros de buena fl de dicha propiedad, que estaba siendo destina
da para el mejoramiento de servicios pQblicos". El problema fué - -
que las comunidades religiosas eran británicas, francesas y españo
las, cuyos gobiernos notaron que sus nacionales sufrían expropia--
ción y por un convenio en 1913 se acordó someter el caso a la de--
cisión de la Corte Permanente de Arbitraje. El convenio decía que~~ 
el tribunal debería examinar el asunto y decidir las peticiones de
acuerdo a los derechos convencionales aplicables o que el fallo de
bería ser acorde a las provisiones y principios generales de ley y 
equidad. 

En vista de que esto preveía un arreglo equitativo consisten
te en el pago de indemnización. Se dejaron completamente abiertas--
1 as puertas para la decisión, sin embargo durante el desarrollo de
los procedimientos la actitud de los paises mencionados nos hacia~

pe:nsar en que es,tos no bus<;aba.n un arreqlo equitativo orecisamen.te
ya que tanto la Gran Bretaña como Francia y España aleqaron que. e'>•a: 
una cuestión ilegal ya q~e se estaban violando los princioios de -
derechos adquiridos. El gobierno portugués aceptaba sin reserva a
fin ,de cuentas la decisión del tribunal. Dicho tribunal no decidió 
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sobre un ounto de derecho y en verdad no podría constituir la deci-
sión un precedente legal. 

La cuestión era de hecho un compromiso entre los reclamantes 
y además de forma y escencia un arreglo diplomático de armoniosos
bal ances entre los opositores. Notando el tribuna·l que la inten--
ción del Estado portugués no era lucrar con la propiedad en cues-
tión y que los demás tampoco habían violado las leyes portuquesas, 
se declaró arreglado con la obligación de cubrir el precio de los
predios simulando una compraventa. 

Después de haber mencionado brevemente algunos casos concre

tos, hemos de decir que este tipo de decisiones no constituyen ver
daderos precedentes que contengan un valor doctrinal definitivo de
donde se pueda derivar una norma particular acerca de la Exprooia-
ción, puesto que en algunos de estos casos no existía ni siquiera-
decisión judicial o era determinada por situaciones resultantes de-' 
la interpretación de las cláusulas de un tratado esoecífico que im
ponían una cierta solución. 

Veamos ahora algo referente a los tratados internacionales, -
inmediatamente surge al resnecto una interrogante: les oosible de-
rivar reglas especificas acerca de la Expropiación a partir del De
recho Consuetudinario Internacional? por razones diversas, ni Roma
ni el sistema feudal nos aclaran ountos al resoecto. La idea. lati-
na de ley basada en la supremacía romana es incompatible con la --
concepción moderna de ley internacional .. como relación entl"e_-Esta-
dos iguales en derechos y obligaciones. Dentro del feudalismo la -
propiedad era demasiado dependiente de lazos personales que consti
~ufan los ejidos propiamente dichos. Con el tiempo estos vínc~los -
se destruyeron al perder las 1iqas el derecho de propiedad pereció
también con el ocaso del sistema feudal y con 1 a l 'ibre ci rcul a·ció.n
de1 hombre y las cosas; nació un nuevo concepto de orooiedad consi

derado de aquí en adelante como fenómeno económico y no ya como - -
asunto personal y político. Aoarecen entonces tratados referentes .. 
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a la propiedad privada, los eje~olos más antiquos se refieren a la
posición de los Estados en tiempos de querra y oor lo tanto quedan
fuera del alcance de este trabajo; carece que éstos nacieron nor-

concepto de ciertas necesidades bélicas en momentos de apuración y 
la mayoría preceptuaba más que antecedentes útiles a nosotros cues
tiones de hegemonía de parte de los vencedores. 

Lo mismo se podria decir de ciertos tratados realizados por
aquellas épocas cuyos textos solamente traducían a términos lega-
les los beneficios adquiridos oor el Estado victorioso. De este -
estilo era la cláusula secreta del Tratado de París de 1814, en do~ 
de se garantizaba al Duque de Richmond la reintegración de su Esta
do a Aubigny el cual se había dividido durante la 0 uerra con Gran-
Bretaña. El mismo tratado comisionaba encarqados de examinar las -
peticiones de súbditos ingleses contra el qobierno francés sobre el 
valor de la propiedad indebidamente confiscada oor las autoridades
francesas desde 1792. El lratado de París de 1815, asentaba que los 
súbditos ingleses deberían ser indemnizados acorde con el tratado-
siempre y cuando sus peticiones fueran leaitimas. 

El Tratado de Frankfurt de 1871 al fin de la auerra franco-
germana de 1870, oodría también ser mencionado en relación a lo que 
decíamos de los tratados resultantes de situaciones bélicas; nues-
bien en el artículo 12 de este tratado se estipuló ~~e todos lo~ ~
al emanes expulsidos oor los franceses debían retener el dominio y-
goce de todas las propiedades adquiridas por ellos ~n Francia. 

Las Convenciones de La ·Haya. Holanda, contenían orincipios ·más 
relacionados con nuestra materia por ejemplo la cuarta de 19D7~ se
refería a las leyes y costumbres de querra sobre tierra. Su impor-
tancia doctrinal es reconocida como una oosibilidad de aplicación-
analógica a las medidas de expropiación. 

Desde. el punto de vista del Derecho oositivo internacional, -
la utilidad de las convenci6nes nos parece demasiado limitada, en-
primer lugar es sabido que existen dudas en cuanto a su fuerza ya--



41 

que algunos de los cambatientes de 1914-1918 que eran firmantes de -
las convenciones de 1899, no ratificaron a aquellas de 1907 y como 
las de 1899 fueron anuladas así como oara los paises que las habían 
ratificado en virtud del articulo 4o. de las de 1907 fueron estas-
finalmente consideradas inefectivas por falta de confirmación. Pen
samos que aún después de los hechos acaecidos oor aquella éooca, lo 
que en realidad se pretendió fué que todas las naciones que firma-
ron las primeras y segundas conferencias tuvieran a sus ej~rcitos-

adiestrados debidamente, oor lo que observamos que la intención de
fondo no era otra que la referente a las defensas que oudieran des
plegar en un momento dado los paises en caso de que un ejército re
presentando a un Estado vejasen orooiectades orívadas. Esto no es -
sólo concebible sino que na existido en el Derecho Internacional 
desde el establecimiento de estados socialistas en Eurooa del Este. 

Mientras tanto, se desarrollaron las querras de 14-18 y de --
39-45 que nos mostraton cuan precarios y píos eran los sentimientos 
expresados en 1899. Los cambios en las concepciones militares y los 
tipos de combate, las nuevas armas, el carácter totalitario de la -
guerr~ en el que lo físico, intelectual y económico puede contri -
buir a la victoria o derrota, pues estos mismos elementos serán to
mados para disntinguir entre la prooiedad pública y la privada, oe
ro tampoco esta distinción ha podido ser establecida con la función 
de la propiedad privada en la ley internacional; si bien hasta en -
el presente las fuerzas militares no han dudado en destruir la oro
piedad cuando se ha considerado necesario para el éxito de las em-
presas; Pe~samos que es el resultado natural del desarrollo econó-
mico que ha dado al capital y a las formas de oropiedad una impor-
tancia política inesperada en los siqlos pasados y un oroqreso té--_ 
cnico ·que ha convertido a cada flbrica, hasta la mis humilde en una 
fuerza directa de poderío militar. 

Volviendo a las cuestiones pacifistas, los tratados de paz-~ 
realizados después de 1a primera querra. proveían qüe ntnqún tioo
de ·expropiación podría llevarse a cabo sino con excedente de justi
ficación y compensación PREVIA. Estos tratados examinaban dos ti-~

pos de situaciones. 
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1.- Medidas tomadas por Alemania respecto a la oropiedad ori-
vada de nacionales de los poderes alidos. 

Todas las medidas tomadas por Alemania y sus aliados, consis
tían en que las propiedades tomadas serian reintegradas a sus due-
ños, así como su5 derechos, la restitución tenía que ser hecha en-
la situación actual de la propiedad, es decir, en el estado en que
se encontrara dicha propiedad a la terminación de la guerra y todo
daño sufrido por nacionales de los poderes asociados y aliados a su 
propiedad, derechos o intereses, era 1o que oriqinaría el oano de-
compensación bajo la supervisión de los Tribunales Mixtos de Arbi-
traje, por entonces creados. 

2.- Medidas de retención y liquidación reservadas a los alia-
dos y poderes asociados. 

Los mencionados poderes, se reservaron el derecho de expro-
piar cualquier propiedad situada en los territorios adheridos a e-
llos y pertenecientes a Alemania o a Estados Germanos, los poderes
también hablaban de las propiedades aún fuera de su propio territo
rio y así fué que se reservaron los derechos mencionados hasta esa
fecha, misma que en principio la vigencia del tratado referente a-
nacionales germanos o compafiias controladas por ellos dentro de su
territorio, es decir, de los poderes aliados, colonias, oosesiones
Y protectorados, incluyendo territorios cedidos a e11os oor el mis
mo tratado. 

Una provisión especial se estableció acerca de la aprooia --~ 

ción de ciertas marcas comerciales e industriales y la liquidació.n
f~¿ realizada en relación con el prestigio que a esas fecha~ mintu
vieran dichas m·arca·s; las cantidades monetarias .correspondientes s~ 
rían acreditadas para la deuda redüc{endo la suma hacia los aliad~s 

•y poderes asociados. Los pirticulares y compafiías exo~opiadis.debían 
a .Alemania. el derecho a la indemnización como resultado de. las .medi
das sólo q~e los germanos jamás vieron el pago. 

Bajo el nombre de liq~idaciones eliminatorias, el sistema fa-~ 
voreció a los aliad.os y a esos Estados que no participaron en ·1as --
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reparaciones económicas, en µarticular la eliminación de la comoe
tencia germana. Las medidas tomadas para las liquidaciones ten1an
que ser acompañadas por una indemnización en efectivo. que el Es-

tado responsable deb1a pagar la supervisión de los anteriormente-
mencionados Tribunales. Surqen entonces los Tratados de Sain Ger-

main y Trianon. 

Estos se caracterizaron oor un lado, en cuanto a la orooie-

dad privada concernía con respecto a la txorooiacíón como sujeto-
de oago y por el otro. como liquidación con el oropósito de efe -

ctuar reparaciones. Los aliados negaron recurrir a otra figura 11~ 
mada confiscación, puesto que arqumentaban que las deudas por Ex-
prO?iación serian bonificadas en la deuda alemana de oostquerra;-

si bien no se pagó dicha indemnización, los nacionales qermanos no 
oodian culpar sino a su pro~io 9obierno por orivarlo·de sus dere-

chos y no a los alidaos quienes decían haber tomado medidas perti
nentes para rea1izar los oaqos prometidos nue serian considerados

como un abono para saldar la qran obliqación germana. En vista de
tales contradicciones varios escritores y G. Gildel en particular, 
han ~ostenido que los tratados de paz en verdad incorooraron el 
principio de respeto por los derech~s privados. ''Las normas de de
recha-·escrito no son formuladas en un vacío~ ya que de hecho con-
tienen una autorizacidn y sin dichaª la actividad que seijalan se-
ría ilegal; cada norma que autoriza. nresupone una más elevada y-
general que prohibe. La autoridad encarpada de liquidar lo oue el
tratado aduc1a es indirecta, pero cierta admisión del princioio -
de resoeto por la propiedad privada existía". Tal razonamiento po
dría ser perfectamente válido en derecho rpivado, ya que pensamos~ 
que el decir que unas normas se deducen de otras para formar un ~

todo coherente, no es aolicable al Derecho Internacional, qué es--· 
uha colección heterog~nea ~e principios que mantienen relación en
tre Eitados que tie~en c~r~cter creativo ·de su nropia .voluntad y -
no se sienten delimitados, por normas que ellos no han expresado-
o tácitamente aceptado. 

Es voluntad nuestra hacer mención dw que lo anteriormente -
expresado no es parte de este tema, ya que no se trata de inter 
pretar to conveniente o no de ciertos tratados, sino conocer lo 
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que éstos consignaren acerca de la Ex~roniación o por lo menos. -
examinar lo que al respecto de la oropiedad ~rivada y sus movimien-. 
tos se dijo. 

Siguiendo el ejemolo de los tratados realizados a la termi-
nación de la primera guerra y los celebrados a la conclusión de la 
segunda; observamos que no contienen principios más importantes -
que los anteriores, ademis sus c1iusulas han de ser yistas polfti
camente; por lo que no esperamos encontrar provisiones que limiten 
la facultad de expropiar. Vemos en esta ocasión que la U.R.S.S., -
Cuyas estructuras tanto social como económicas fueron estableci--
das por medio de espropiaciones y que en la éooca en que la rea1i-
z6 se consideraron como de tina escala sin orecedente. Asi que qene
ralmente hablando, las fórmulas adoptadas en 1919, fueron repetidas 
con algunas variaciones en 1947. 

CONFERENCIA DE REPARACION. 

Esta Conferencia sostenla en Parfs de donde oendtá la con--
cl usión de un tratado de paz con Alemania, en el que se decia que
Alemania debfa ser obligada a compensar hasta lo oosible las nérd1 
das y perjuicios causados a las Naciones Unidas. La~ reparacionei
.estaban divi~idas en dos cateqorfai: la primera inclufa los oetre
chos de las fuerzas armadas germanas y ·1a segunda hablaba d.e la -
cu.estión industrial y otros equipos caoitales quitado·s a Alemania-

__ como bar.cos mercantes y transportes fluviales. ·La categoria de los 
c~pftales germanos en el extranjero fu~ de fundamental interis,tan
to que-se dijo que cada gobierno firmante, deberla a su criterio,~

_deter.ci- o disp_o11er de ios· capital.es enemi\JOS fuera del territorio--· 
alemá.n·. o 'de\Íolverlos solicitando el oaqo por r·eparaciones, o: sea.
el pag~ por impuesto•, gastos de ad~inistración y para ~quellos ca
pitales que estuvieran en paises neutrales, la prooiedad seria re~~ 
movida de manos enemfqas y liquidada o disouesta de acuerdo con las 
autorizacirines de Francia, del Reino Unido o de los EstadosUnidos. 

TRATADOS DE PAZ DE 1949 y 1951. 
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Concluyen con Italia, cuyas provisiones fueron carecidas a-
las aplicadas a Alemania y Japón. Por lo que tenemos: 

1.- Medidas tomadas por italia contra la nropiedad de las Na
ciones Unidas o la de sus miembros. Italia debía arreqlar a lama-
yor brevedad cosible la orooiedad por ella tomada, en los territo-
rios de cualquiera de los países miembros de las Naciones Unidas y
también aquella oroniedad extranjera situada en territorio italiano. 
La restitución debía hacerse mediante la restauración de nropieda-
des dañadas o su equivalente en donde no fuera 0osible. 

2.- Medidas de retenci6n o liquidación reservadas a los alia
dos y poderes asociados. 

Aquí veremos lo correspondiente al artículo 256 del Tratado -
de Versalles, en donde se consigna lo si 0 uiente: 

a) Propiedad del qobierno italiano usada oara propósitos di-~ 
~lómaticos o consulares. 

b) Propiedades pertenecientes a cuerpos reliqiosos e institu
ciones privadas de caridad. 

c) Propiedades de personas que siendo italianas aceptaron vi-
viren los predios que tenían o en otros asionados 0or los aliados. 

d) Derechos de oropiedad sobre cuestiones literarias o .artis-
ticas. 

Estas provisiones mitigaron la severidad de los tratados y 

.fue asi que se consideró secundaria la intervención en la 9uerra Y
el deseo de ganar simpatías 0 ara el nuevo réoimen. 

Por lo que respecta a reclamaciones en contra de los Aliado~ 
por perjuicios causados durante la guerra o por su oreparación se~ 
denegaron todas las peticiones. 

Es imposible deducir de los tr~tados de paz de la 0 rime~a,y-~ 
·segunda guerras principios regidores con respecto a la Exprop1acitón 
ya :.qu.e tanto en 1919 como en 1947 las condiciones. dominante·s: eran -
de natu~aleza práctica y en esa circunstancias era imposible hablar 
de la elaboración de normas de Ley. 
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TRATADOS ESPECIALES: 

Ha habido numerosos tratados concernientes a cuestiones de -
Expropiaci6n como relación entre dos ''partes''. Estos se µodrfan di
vidir en cuatro gruoos. 

En el primer qruno, el Derecho Internacional es invocado y -
estatuido como norma que, con la exprooiación nace el oaqo de una -
comoensación justa, la que en alqunos casos ha de ser paqada por a
delantado. 

Oe este tipo fue el preámbulo de la Convención firmada en --
lausana (Suiza), el 24 de julio de 1923, entre los princioales Pode
res Aliados, (Grecia, Rumania y el Estado Servio por un lado, y Tur
qula nor el otro), que trataba condiciones de residencia, negocios-
y jurisdicción. Ahi se dijo que la oosición de extranjeros serla re
gulada por la Convención, ae acuerde con el Derecho Internacional Mo
derno. En consecuencia, el Art. 60. decía que la prooiedad de los --
extranjeros no deberia ser exoropiada, sino por razones de intereses
pGbl icos reconocidos por la Ley como tales, y co~ contraprestación -
de una justa indemnización paqada de antemano. Puntos similares se -
mencionaron en el Art. Bo. de la Convención entre Polonia y Turquía
en 1923, y anotaremos también el 1 ratado de 1 a Amistad, el Comercio-
y Derechos Consulares celebrado entre Alemania y U. s. A., en ese --
mismo año. 

Un segundo grupo de tratados que sin invocar al Derecho Inter
nacional estatuyeron como un principio r~qul3dor de 1.as liqas entre~ 
l.os .Estados, que 1 a expropiación podía 1 J evarse a cabo medi.ante el--, 
pa.qo de una "JUSTA INDEMNIZACION". El Art·. 1 de la Convención entre-. 
Albania e Italia en 1926 puede ser menci~nado entre los ejemolos .de~ 

·.que la propiedad de nacionales de ·cada uno de los suscritos en el te
r~iiori~ del otro o viceversa, s6lo podrfa ser exnrooiado oor un pro
~ósito legalmente reconocido y teniendo como base. el oago de ~na --~ 

compens~cJón. 

En un ~ercer grupo, en el que se dice que la Exurdpiación oue-
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de realizarse como resultado de actividades tendientes al estable-
cimiento de un monopclio, en estos casos, las 11 oartes'1 en vez de -

prohibir el establecimiento de un monooolio siquen ciertos pasos -
para asegurar que la institución monooolizada qarantice el neqocio
para con la otra parte, el mejor ejemplo de este tipo de nrovisio-
nes se puede'encontrar en los tratados comerciales entre U.S.A. y -

otros numerosos paises, como Ecuador, El Salvador, Finla~dia, Han-

duras, Suiza, Reino Unido y Brasil, que como se dijo anteriormente
no lo examinaremos por pensar que realmente no es la meta de este -

tema, sin embar~o., lo mencionamos como relación al asunto. 

Finalmente, existe un cuarto gruoo de tratados, el cual admi-
te la leqalidad de exprooiaciones llevada a cabo aún sin indemniza
c~ón. Aquí oor ejemplo, el caso del Tratado de Rafallo de 1922, en
tre Alemania y Rusia así como los tratados considerados con anterio
ridad, que aparecen frecuentemente como evidencia de una costumbre-

establecida permitiendo la Expropiación, sólo si una compensación -
es pagada. Como hemos visto, no tratan el problema de manera unifor
me, m~s afin la distribuci6n qeoar§fica de las 11.oartes 11 contratantes.
denota claramente que las provisiones protectoras de la Prooiedad ~-

Privada contra medidas de Exoropiación, solamente fiqura entre Esta-
dos poseedores de Instituciones similares. En donde son diferentes -
estas normas protectoras, surge el abandono, o µor e1 contrario. son
expresamente afirmadas. Los tratados, habiendo sido redactados oor -
razones prácticas, no van tan lejos como nara ex~resar un princi~io

general de :ley, en el cual nos pudieramos basar, no para orqanizar -
doctrinariarnente una teor~a en relaci6n a nuestra preocupación •. sino 
simplemente para descubrir normas concretas que acerca de la Exnro-
piaci6n existen, y reiteramos que dentro de este maremaqnun de ideas 
~ue sólo intentamos exooner, no hay nada definitivo. 

X.- CONFERENCIAS DIPLO"'!:ATICAS. 

La cuesti6n•:de la exoropiación ha sido considerada oor una se
rie de diferentes conferencias diptómaticas. La mayoría de istas no
~esultó de ninguna convención general, además hubo aquellas domina~
das por motivos políticos acentuados en cierta hora, en las que se--

' 
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asumió un carácter diplómatico más que legal.Sin embarqo, es de con
siderable interés conocer la actitud de los paises con el control en 
las manos. Veamos entonces algunas de ellas' 

CONFERE!'ICIA DE CANNES DE 1922. 

La conferencia nació en una Eurooa atada a la econom-ia libe-
ral, con el deseo de reestablecer un intercambio (comercio} inter-
nacional y también para asegurar en Rusia nuevas salidas para expor
tación. En el encuentro del Supremo Congreso en Cannes, los Estados
habia tenido una propuesta, consistente en que la conferencia se ce
lebrase en italia, en donde oarticioarian todos los Estados euro --
peas incluyendo Rusia. El Conqreso no aceotó QUe la conferencia se -
efectuase en otro lugar que no fuera Cannes, reuniéndose al fin en-
dicha ciuoad el 6 cie febrero de 1922, formulando seis condiciones pa
ra el restablecimiento del intercambio; estas seis se subdividieron -
en dos. categorías: 

l.- Condición primera y 
2.- Condiciones segunda a sexta. 

La primera condición, que era de vital importancia estable-
cía el principio de soberanía y la libertad de cada Estado de reQu
lar en su rigimen interno a la prooiedad. Esto venia despCTes de unos 
años de la Revolución Soviética, que había destruido el sistema de -
.propiedad anteriormente observado y había traído la sistem§tica Ex
pr~o.pi.acíón de la propiedad privada nacional o extranjera. Por el lo
-~ habla invitado a Rusia a la conferencia, en donde se reconocla-
~~ ·exclusiva competencia de los Estados como Ontcos facultados para 
organizar ~u sistema interno y por esto se acent6 la legalidad d• ~
tas medidas tomadas por Rusia. la condi~ión dec•a: "Las naciones no
pueden reclamar ningün ~erecho para dictar una a la otra lo referen
te a su sistema de propiedad, economía interna o modo de gobierno.
Corres~onde a cada nación el escoger por si el sistema que sea pre
ferible al respecto". 

Las condiciones de la sequnda a la sexta, estaban relaciona-
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das con las actitudes políticas de los Estados ~acia Rusia, los o-
tras Estados declararon que el capital extranjero podia existir, -
para auxiliar a un país sólo si dichos inversionistas extranjeros-
veían qae sus propiedades y derechos eran respetados y los frutos -
asegurados. Así decía la segunda condición. 

El ambiente de seguridad no podría ser restablecido, mientras 
los paises que deseaban créditos n- reconocieran sus deudas públi-
cas ~obligaciones, así como la reoarüción o compensación a todos -

aquellos intereses extranjeros por pérdidas o daños causados por el 

Estado, cuando las propiedades hubieran sido confiscadas o expro--
piadas y, también se pedía el establecimiento de u~ sistema legal-
que sancionara el no contratar con imparcialidad según lo consagra~ 
ba la tercera condición. 

Las demás condiciones trataban del sistema monetario, la oro

hibición de propaganda subversiva y la no aqresión. 

Claro que estas dos categorías de condiciones diferían gran-
demente entre su significado y su efecto. La primera era el estable
cimiento de la norma que otorga fuera de Derecho Internacional con~

suetudinario, que afirmaba el respeto por la soberania inte~na. oero 
expl~caba ahora en relación a la oropiedad. La sequnda cateqoría era 
política en donde se regía la intervención financiera de los Estados 
en la ayuda a Rusia. 

También en 1922 se celebró otra conferencia en Génova, donde
al principio se rechazó la sede., pero por fin en abril de 1922, se 
efectuó, habiendo tardado la decisión desde febrero hasta ese mes~
po~ las rivalidades económicas de los oaises que se disoutaban las
inversiones en Rusia, puesto que ya no había peliqro de perder ca-
pitales y sí mucho que ganar. 

/ También a esta conferencia se presentó ~usía~ trat,ndo de s~r 
obligada a reconocer sus deudas públicas que por concepto de expro
piaciones surgieron. También querían lograr los estados europeos,-
la anulación del monopolio ruso en cuestiones mercantiles, es.dec~r 
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querían que fuera el Estado el que comerciara sino que declinara esa 
facultad a manos de particulares extranjeros que irían a Rusia a in
vertir; no vamos a criticar las razones políticas que predominaban-
entonces, pero si diremos que eran bastante irrequlares, ya que en-
la anterior Conferencia de Cannes nada de eso había sido hablado, pe
ro en esta ocasión los europeos estaban abusando. La Deleqación Rusa
protesto inmediatamente diciendo que iba en contra de su estructura--
1 egal y económica, también se neqó a restituir 1os bienes que habían 
nacionalizado, más debido a sus necesidades al fin aceptaron que in-
demnización debía ser pagada a los extranjeros que hubieran sufrido-
desposeciones, ya que los Rusos pensaban que dichos daños eran en pa~ 
te resultado de la intervención de los Ejércitos de Rusia Blanca, --
que trató de terminar la Revolución Bolchevique por la fuerza de las
armas; con el panorama que europa les prometía; los rusos también --
aceptaron reconocer deuda5 de la pre-guerra, es deci1· del gobierno -
Zarista, pero no lo ace?taban como Ley sino por la conveniencia de r~ 
cibir ricos créditos. Desde luego que con tanto ruido la conferencia
reventó y no quedó sino el compromiso de reunirse más adelante. Por-
lo menos se estatuyó la cuestión de la soberanía en ~us regímenes, -
lo que ya es un adelanto. 

CONFERENCIAS AUSPICIADAS POR LA LIGA DE LAS NACIONES. 

Ninguna de estas conferencias fué en relación a la Expropia--
ción~ pero algunas de ellas tienen valor indirecto con resoecto a --

':;::· la misma• puesto que ayudaron a desarrollar el princiµio .mencionado
en Cannes. Gener~lmente hablando, estas conferencias tuvieron mis -
que ver con la responsabilidad estatal que con el contenido moderno
de De~echo .Internacional en materia de e~~~opiación. Las conferen -
~ias consideraron qu~ la responsabilidad sólo surgía de una ~iolaci6n 
al De~e~ho, se seguia una investigación qYe ir1a a examinar -la cris-~
tumbré y las fuentes convencionales. Pero hasta donde las normas es-

_.¡iecíficas del Derecho Internacional estudian, no teni"an las inve.sti~ 
~·cienes la importancia de vida, sin embarqo algunos.resultados po-
sitivos hubo y eso cuenta. 

se sostuvo en Paris una conferencia del 5 de Novie.mbre ,al 4 de 

de ~iciembre de 1929, tomaron parte 47 estados, Estados Unidos de 
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America y Rusia participaron como observadores, únicamente los oaí 
ses asistentes despúes de arduas discusiones concluyeron con la ---
reafirmación de sus criterios en relación a la organización interna
de su sistema. 

Se dijo en muchas otras conferencias que relamente no tiene-
caso mencionar, por circunstancias de espacio y ~omplicaciones que
salen de nuestro propósito. que si existía la posibilidad de expro
piar, pero sólo en los casos en donde se paqara una indemnización-
proporcional al valor de la propiedad o al daño sufrido por la per
dida del dominio, ya que se carecía de un orincioio regulador de -
esta situación, también se dijo que los extranjéros debían ser con
siderados como nacionales d~ juridicciones locales sujeto~ al dere
cho, por esa consideración estaban obligados a contribuciones ordi
narias y extraordinarias, así como a forzados orestamos, siempre -

que estos sirvieran a la qeneralidad de la población, así que, esto 
fu~ útil para denotar que tambi~n podrían ser exorooiados aplicando 
el principio que regía a todos los nacionales autenticas de un país 

La cuestión del "STATUS" de los extranjeros se consideró ta~
bi~n en la conferencia de la Haya, para la codificación del Derecho 
Interna¿ional en 1930. 

Derechos Humanos.- A la vieja concepción de oropiedad, que es 
un derecho humano protegido. oueden añadirsele unas nuevas que ya -
no están mucho a su favor. veamos: 

En la conferencia de las Naciones Unidas de lg45 en San. Fran-~ 
cis~o U.S.A., se buscó en vano una definición de Derechos Humanos.La 
iniciativa de crear una declaración de derechos Humanos fui aboridon~ 
d~. por la. mayorta de las delegaciones. s~ dijo que tarde o timpr~no, 
las Nacicines Unidas debian consideran el problema y no fui s~no has
ta 1948, ~uando se adopt6 la declaración en li Asamblea s•neral De -
La~ Naciones Unidas realizada en Paris; sin embargo, se dej6 a cada
Estado la definición del derecho de proniedad, su contenido y limi-
tes. Ninguno de los Tratados de Paz de 1947 contenia una definición-

1 
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de Derechos Humanos, ni mencionaban propiedad como libertad fundamen
tal. Finalmente una enumeración de libertades trató de oresentarse en 
el Congreso Judicial Internacional, en París del 24 al 27 de Octubre
de 1946, en donde participaron 25 Naciones, incluyendo las mayores n~ 

tencias, pero desafortunadamente no contenía nada en referencia a la
propiedad o su protección contra medidas de apropiación. 

La convención para la 11 Protección de los Derechos Humanos y-

Libertades fundamentales" firmada en Roma el 4 de Noviembre de 1950-
tampoco dice mucho, pero en su novena sección de Estrasbur~o en Aqos

to 2 y 3 de 1951, se adoptó un protocolo adicional, cuyo artículo lo. 
estatuyó que: •cada natural o persona leqal tiene derecho al disfrute 
pacifico de sus posesiones. Nadie será privado de sus posesiones sal
vo por interés público, y sujeto a las condiciones previstas oor la-
ley y por los principios generales de Derecho Internacional". Este 7 -
enunciado se vi6 debilitado por otra nrovisión que decia: '' La orece
dente provisión de ninguna manera infringe los derechos de un Estado
para tener el control de la propiedad de acuerdo con el interés qene
ral o para asegu~ar el pago de impuestos u otras contribuciones y pe
nasº. 

xr.- DOCTRINA DE LA ASOC!ACION DE DERECHO INTERNACIONAL DE JAPON. 

Las Asociaciones internacionales es~ecializadas en el estudio
de los mayores problemas, han prestado singular atención en lo .rela
ti.vo a la interferencia con los derechos extranjeros. Han visto tam
biEn, el problema desde el &ngulo de responsabilidad internacional 
de los estados por daños causados en su territorio haci~ la persona
º propiedad extranjera. 

Este acercamiento fué adoptado nor la Asociación de derecho tri~ 

ternacional del Japón. Por otro lado, el topico fué 1nvestiqado con-
~iensudamente por la asociación en su conferencia en Viena; Austria-
en 19.26 donde se plante& si exi tían o no 1 imi tai:iones c·on 1 a ex pro -
pi ación de propiedad privada perteneciente a nacionales o ext~anje--
roi, sin compensaci6n adecuada. Se observó que se pod~a establecer ~l 
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principio de que la propiedad privada es inviolable, esto es recono
cido en todos lados. 

En vista de ello, el comité tuvo que admitir que judicialmente 
no hay limitación para un estado a expropiar sin indemnización la or~ 
piedad de los suyos o extranjeros. 

La asociación alcanz6 desiciones un poco obscuras co~o para fun 
darnos en ellas, se limitó a decir que la pro 0 iedad privada general-e 
mente no puede ser expropiada sin una debida indemnización, por lo --
qu• respecta al 
principio de la 
tratados de paz 

régimen interno y 

inviolabilidad de 
de 1919. 

también en el internacional. El 
Ja prooiedad es recon6cido oo~ los-
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XII.- LA FORMA DE EXPROPIACION. 

La Exnropiaci6n es un orocedimiento reaulado oor la ley. es 
un acto legal emanado de un qobierno constituido, que realiza den
tro de su territorio en conformidad con sus pronias leyes. 

Sabemos que la interferencia cor medio de violencia contra la 
prooiedad o persona de un extrr1ajero, trae a co1aci6n las reqlas -
de responsabilidad estatal que condicionan el ejercicio de la ju-
risdicción de un Estado, €stas consideran a la Exprooiaci6n como-
una figura jurídica que el Derecho Internacional reconoce. 

En este nivel la Exorooiación, debe llenar ciertas condiciones 
formales pa\a convertir los actos en internacionalmente válidos. 

El Derecho Internacional no orescribe de manera imoerativa la
forma 0articular que debe asumir una medida de Exprooiación, Para
un árbitro internacional no importa si el asunto en cuestión es -
consecuencia de una ley o un decreto ya que a sus ojos las leyes,
decretos o decisiones judiciales son solamente hechos que valorará 
en sus capacidades independientes~ 

El acto legal de Expropiación debe exhibir las mismas caracte-
r•sticas de los actos que habitualmente son del ejercicio del oo-
der gubernamental. Debe ser el resultado normal del trabajo de la
maquinaria de la vida políti~a. salirse de esto. sería un acto il~ 
gal. Se oiensa que tales resultarfan de la anarqufa o de una vio-
lencia que no podrfa integrar expropiaciones. La anarqufa imolican 
do la ausencia de poderes está por difinición fuera del Derecho In 
_ternacional. puesto que éste requiere la observancia de reglas en
.tre las mismas autoridades y tambiin una estabilidad para que los-
actris emariados de dichas, sean de un criterio leqal y no m~ramente 
dictados a capricho. 

Las desposesionés. usu~paciones u otros actos comun~ente .des--
critos como expropiaciones; son contrarios ·ª la l~y internacional., 

0 ueden ser sujetos de reclamación oor narte de los interesados, es
tai figuras podrin ser consideradas como manifestaciones de fuerza 
desordenada imposibles de atraer el respecto de p~ises extranjeros. 
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El vicio de la anarquía debe ser interpretado estrictamente de 
acuerdo a su significado etimolóqico~ en ausencia de normas orqani
zadas y poderes en una sociedad oarticular. El término no ouede ser 
ap.licado a gobiernos que no hayan sido reconocidos o gobiernos cu-
yas constituciones y oolítica aparezcan tan objetables que los Est~ 
dos extranjeros rehusen mantener relaciones diplomáticas con ellos. 

Sin embar~o alqunos escritores han intentado neaar el carácter
de Exoropiación a las medidad de socialización adootadas oor el ré
gimen soviético. Esto puede oarecerr.os un ounto de vista desviado-
puesto que ne~aría toda autoridad a un qobierno ejerciendo su oo -

der, simplemente porque sus concepciones políticas o sociales oue-
dan bien o mal ser consideradas condenatorias des~e un ánaulo oar-
ticul ar. 11" 

Un Estado posee el derecho de proteger a us súbditos contra una 
injusticia manifiesta o violenta que oase los límites de conducta-
fijados internacionalmente. No podremos negar la vaguedad de este-
concepto, tampoco la dificultad, sino la imposibilidad de dar una-
definición precisa. En su comoortamiento los Estados como los in--
dividuos, observan un cierto grado de justicia y cuidado en razón-

de otros Estados, así como buen oater familias alinea su conducta-
a ciertas normas de moralidad; el Estado observa re~las en sus re-
laciones con nacionales o extranjeros, basando sus acciones en las
p~ovisiones de 1ey, sus actos en la buena fé v evita orisa innece-

saria que podría hacer aparecer sus actos como violentos. Por otro
lado, cuando se consideró este punto de vista como cuestiones de 
coP.dµcta internacional, las medidas de Exoropiación escaoaron de 

cual~~ier liga por su motivación y oroo6sito que ya conocemos. 

Siempre que los países han reorqanizado sus sistemas de oroo~~ 
dad, ha s-~do por varias razones, asi vemos las reformas a~r~~iai --· 
realizadas en Europa durante el período de inter-querras (1919-1938) 
.que· estaban encami.nadas a la consolidación del sistema social por-
m~dio. dei otorga~iento de escrituras de propiedad al mayor nGme~o -
d~ personas, pero tambiin se basaron en el deseo de oremiar a los --

. ejér.citós victoriosos. 

Los monopolios se establecieron rior ra:<ones financieras, admi -
nistrativas o por motivos políticos conectados con la lucha de cla--
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ses. Mantenemos lo anterior al margen ya que se ha dicho que una 
medida de Expropiación por lo menos mientras sea diriaida contra 
un extranjero, sólo se justifica en relación de utilidad oública 
o necesidad real oública; acorde a esto las mutuas obliaaciones 
internacionales nacidas de la necesidad de oroteqer los intereses -
de los ciudadanos de fuera, contra actos que perjudiquen a tales,-
pueden dejar de sustir efecto oor causas de oronósitos rúblicos. 

Dentro de esta corriente parece que existe una confusión 1na~ 
misible en la determinación de las razones y los objetivos sociales 
o pal íticos del acto. En cuanto a los motivos del Derecho Interna-
cional se mantiene indiferente y además deja a cada Estado el juz-
gar por si en cuanto a dicha necesidad concierne. AunQue como en ,-r 
los Estados Unidos de América la definición legislativa de utili-
dad pública es a veces manejada oor cortes locales, es siempre el 
Estado a fin de cuantas quien se reserva el derecho a ~al defini-
ción para proporcionar un trabajo adecuado a sos servicios oúbli-
cos, puesto que sólo él puede anreciar las condiciones en las que -
se mueven los otros. 

El árbitro internacional indiferente a los motivos de los 
actos, puede únicamente revisar lo orevisto oor una ley y dar a co
nocer cuál de éstas ha sido violada. En estos menesteres ha de ex-
cluir las consideraciones subjetivas que dan cabida a todo tioo de
intervenci6n y pres16n; las investiqaciones son bastantes diffciles 
ya uqe en la lye local o en el olano internacional. tomando en cuen 
ta que no es por su intención que los Estados incurren en resoonsa
~1lidad, sino por sus actos. El Objeto persequido por un Estado ·en
la realizaci&n de una Exprooiación. es la comodidad de sus ci~dada
ri6s y no la creación de nuevos problemas. Este objetivo determina-
la conducta de los gobiernos es el que invocan oara justificar sus
acciones can el propósito de mejorar sus servicio~ pablicos. 

Oe tal suerte cada sociedad establece por si misma sus precep
tos y es difícil saber como extranjeros oodrían oon~rse de jueces-
en situaciones en las que los actos gubernamentales están inspira-~ 
dos por id~ales c6mo los antes acotados. 



60 

Posible es considerar una ir.terferencia en la íntima esfera 
de vida nacional. Mucho hemos dicho que el Derecho Internacional 
prohibe a un legislador recurrir a otors objetivos que no sean-
la utilidad y la necesidad oública. 

Realmente no contamos con gran cantidad de escritos que ayu-
den a resolver este punto. mayormente encontramos las llamadas -
Oesiciones Judiciales, de donde tomamos el siguiente ejemplo •ste 
examinó el objeto de un acto en el que el Gobierno de Nicaragua,-
confisc6 cjas de armas y municiones a bordo del buque franc~s ---
''Le Ph~re''. Se escogid a la Corte de Casación Francesa como irbi-
tro. ésta dijo que el motivo era puramente político, ya que los ni 
caraguenses no querían que las armas cayesen en manos de facciones 
revolucionarias. Este ejemplo no es de qran utilidad desde el Pun
to de vista pol,tico, ya que el objeto perseouido no es un Factor
decisivo; por lo que respecta al tema; por otro lado. la noción -
de "objetQ."no se ha invocado _oor la oráctica internacional intet"-
estatal y en la presente permanece como un mero conceoto doctrinal 
sin inFluencia en el derecho positivo. 

Veamos algo más. un caso de imoacto demostrará los errores en 
la pr•cttca. La ilustraci6n de tratar se llamó "Walter Fletcher -
Smith, versus 1 a Compañia Urbanizadora del Parque y Playa de Ma--
riano" sucedido en Cuba en 1929. El Reclamante buscaba la devolu-
ci6n de una de sus propiedades. El árbitro estudi6 el asunto y di
jo qu.: el procedimiento habia sido mal 1 levado ouesto que ni si--
~uier~ notiffcaci~n habia existido y tambiln que a las ocho haras~ 
de realizada la expropiaci6n 150 hombres destruyeron todos los e-
dificios. 

. . 
Se apu~t6 que ese tipo de exPropiaci6n e~a cbntraria a los ma4.· 

datos constitucionales cubanos, además los motivos .no e~an oDblicos .. 
y.a que se 0asó la propiedad en juego a una comPañ'a Privada que te.

~: .. '~ía :.motivos de lucro privado. El asunto terminó con el arbitraje y 
;la. propiedad .volivió a su antiguo dueño~ los daños, pagados en oar
· tidas .. 

Parece más de novela ~ue de Derecho, pero asl Fue la conducta~
observada por Gobiern~ Europeos contra Estados considerados como -

ménos civiliazados. pero los primeros as' opinaban, ouesto que al-~ 
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gunos países latinoamericanos exageraban la nota en sus interven
ciones, tanto que hubo iniciativas para abolir la proteccióp di-
plomatica de los extranjeros en tierras latino-americanas. 

En la III Conferencia de la Asociación latino-americana ce
lebrada en México en julio y agosto de 1944, se proouso la elabo
ración de una sistema internacional de protección de los derechos 
humanos, tal sistema estaría basado en la igual Soberanía de los
Estados civilizados o nó, su libertad y sin prejuicios religiosos 
o raciales. 
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XIII.- LA PROPIEuAD SU~ETA DE LA EXPROPIACION. 

En este apartado trataremos lo relativo a la oropiedad como oro
tagonista principal de la figura estudiada, al entrar al asunto cre-
mos conveniente antes de decir alqo acerca de la prooiedad,ya que a-
contrario sensu del acuerdo en relación a que sólo la tierra puede -
ser expropiada, hemos presenciado alqunos casos en los que también -
los bienes inmuebles han participado activamente en el fenómeno,vea-
mos oues que tipo de propiedad o propiedades son suceotibles de ex -
propiación. 

Algunos escritores han expresado sororesa alrededor del hecho
que el Derecho Internacional no contiene una definición del término
"PROP!EOAD". o alguna referencia a la definición de este concepto. -
La explicación tal vez podria ser que cada pais tiene una idea diver
sa que caracteriza sus instituciones, además si el derecho interna--
cional otorgara soluciones apriori a posibles conflictos, estos nu~
ca se presentarían y por lo tanto no habría razón de 5er d~ una ra -

ma del derecho tan impoYtante como esta. Actemis, el actuar y recurrir 
a la acci6n diplomatica para proteger a un miembro el Estado reafirma 
sus derechos y por ende esta actitud hace que se respeten las normas
internacionales, que a su vez realza la presencia del Derecho Inter-
naciona1. 

En vista de que en verdad lo importante son las disoutas Inter
nacionales, es por lo que no hay una definición cientiffca de nropte
'da~, tanto en las practicas estatal como en las decisiones Interna -~ 
¿{anales. Aunque una definición no serfa indispensable en dadas cir-
cunstancias, es f~cil determinar la naturaleza de "PROPIEDAD" .• y las~ 

¿oridiciones que debe llenar para convertirse en sujeto-materia de un
confl icto. 

PROPitDAD TANGIBLE.- No hay serias dificultades con este tipo -
ya sea ~ueble o inmueble. La cateqoria de inmuebles ha sido estable~ 
cida desde los d•as de Roma, mientras que la ~e los muebles ~a adqui~ 
rido una visión amplisima debido al desarrollo de ~ecnicas industria
les modernas y por lo tanto somos incaoaces de hacer una lista cnm--~ 
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pleta. Todos los tipos de prooiedad mueble o no, son posibles suje-
tos de expopiaci6n; esto fu~ aceptado en la Conferencia de París --
acerca del tratamiento de extranjeros. Sin embargo, al extender la -
nota hasta los muebles hubo que hacer enmiendad a los textos y se di 
jo que tambi~n muebles, pero solamente los no usados con fines mili
tares o muebles caoaces de se~ usados para defensa nacional, aqui n~ 

tamos un error, ya que todo tipo de propiedad mueble puede ser usada 
en momentos de guerra con fin militar. 

Entoncés, es dificilisimo limitar las clases de muebles que si
pueden ser exprop,ados. Sin tratar de enumerar se puede decir aña 
diendo el concepto romano de bien mueble que los vehículos de motor,
aeroplenos, buques y aquellos medios de locomoción por tierra, aire,
mar y las telecomunicaciones que también son muebles, pero haciendo-
notar la posibilidad de expropiación en lo referente a los buques, 
que como sabemos es algo especial denominado anqar, en donde no se -
incluye la propiedad de la tripulación. 

Propiedad Intangible.- Ya no hay nada en la Ley Positiva acer
ca d~l término propiedad, se ha tomado a éste en su mis amplio siqni 
ficado, y de ahí que se diga que no sólo la oropiedad física sino -
derechos incropóreos con excepción de loz contractuales. Asi cuando
se interpretó el articulo 297 del Tratado de Versalles que versaba -
sobre derechos de prooiedad e intereses, se dijo que tal articulo d~ 
bia áplicarse en aquellos casos en donde no unicamente se transqre -
dieran propiedades sino personas y por lo tanto el término nropiedad 
significa todo iipo mueble o inmueble tangible o no, incluyendo oro-
.piedad· industri.al, literaria o artística. El lenquaje tradicional ,el
~~rmJno se usa para describir las _cosas capaces de procurar una ven-
taja ~ uria persoria y que son suceptibles de aprooiación. Por otro la
do, la creacción de un monopolio administrativo, o la supresión de -
~na actividad particular, como por ~jemplo la prohibición de desti -~ 
Tar alcohril o el discutido monopolio Italiano de Sequros, eran formas 
de exp~optación en donde vemos la verdadera ambivalencia con este --
término se ha manejado a su paso por la historia. 

Derechos y Facultades.- En el. caso. en donde el sujeto de ~na --
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Expropiación sea un Derecho. habrá indudablemente un va1or oecuna-
rio no siendo así en relación a las facultades generales cuya supr~ 
sión no puede ser entendida como una Exoropiación. Por lo que se di
ce que el tema conectado con derechos y materias espectativas es 

igualmente válido en el Derecho Internacional como en el interno. 

Derechos Públicos y Privados.- Los derec~os oúblicos se in-
cluyen entre 1'esos 11 que son sujetos de la Expropiación. por lo que-
es imposible hablar de expropiación en el camoo de libertades públi
cas o en donde existan ciertos derechos políticos garantizados a los 

extranjeros. La cuestión se torna difícil en el caso de una institu
ción legal como una concesión de servicio consistente en elementos-
contractuales orivados y elementos de carácter oüblico. tratan~ose-

de estas situaciones~ ha de buscarse et remedio localmente y en caso 
de no poderse solucionar se recurrirá a remedios internacionales. -

También es necesario excluir la oostura de un Estado o cuerpo oúbti
co que por garantizar una concesión ejercita su función requladora,
que no está excluida en el caso de una concesión de servicios públi
cos como en el eje~plo de la compañía de Vapor del Orinoco, sucedi-
do en 1910 y que se presentó ante la Corte Permanente de Arbitrajes,
ya que se abrió el Kío al comercio Mundial y anteriormente sólo di-
cha compañía tenía el control de las aquas en virtud de una canee -
sión; la Corte falló diciendo que no iban los hechos contra lo esti
pulado en tal acuerdo puesto que era en bien del pa!~. Las mismas -
consideraciones son aplicables cuando un Estado por el ejercicio de
.su funci6n reguladora, ere que una concesi6n es incosteable econ6mi
ca~ente. Estas medidas dan nacimiento a reclamaciones, pero de cará

cter interno, raramente llegan a presentarse en escala internacional. 

Sería de otro modo si la autoridad que condede interfiriera di
rectamente con el Derecho de Propiedaa del concesionario, ya q~e es-
t~ tiene un derecho distinto a las obliqaciones surgidas del contra
t6, tal der•cho si está sometido a las reglas generales de exprooia~
c ión· .. 

Derechos Contractuiles.- Desde este ounto de vista los contra~ 
tos pueden ser divididos: 

l.- Contratos ~ealizados entre nacionales de un Estado Parti--
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cular y extranjeros. tales convenios entran en mira del Derecho In-

ternacional Arivado y ocacionalmente pasan al derecho internacional
públ ico. 

2.- Contratos celebrados entre lstados, prin~ipalmente por ra-
zones financieras y cuyas obligaciones aunque no haya regla positi-
va relacionada especifícamente con las deudas interestatales, son -

exigibles. 

3.- Contratos acordados entre un Estado y un nacional extranjero. 
éstos cuando dicho Estado no resoeta las claúsulas, dan cabida a la
ma~eria que tratamos ya que al faltar a sus obliqaciones. un Estado-

lesiona los derechos de otro que está protegiendo a su nacional.Esto
sucede así porque el Derecho Internacional no prescribe normas de la
forma en que se han de celebrar contratos, sino que se interesa por-

la conducta de autoridades qubernamentales en relación a sus oblioa-
ciones contractuales. 

Vale la pena mencionar que si un Gobierno acuerda paqar una can-
tidad por unos bienes y falla nos parece que un Tribunal Internacio-
nal podría decir que el precio 'lle la compra haya sido confiscado, o-
que el derecho de propiedad haya sido destruido. 

Por lo tanto los contratos no pueden ser sujeto de disputas in-
ternaciona1es, desde luego que no hay nada exoreso en cuanto a que-
un lribunal Internacional tenga Jurisdicción para tratar contratos-
resultantes de un Tratado. 

Tal jurisdic~ión fui conferida por el articulo 304 del Tratado -
Versa1les a los Tribunales Arbitrales Mixtos. Aoarte de estas si-

.tuac~~nes especiales~ nos pa~ece_que un contrato no· ood.rfa ser base~-~ 
para recla~ación de tipo Internacional, puesto que se entienden qu~-~ 

se contrata con un Estado, ef extranjero ha aceotado la obli-
.de so~eterse a los órqanos Judic~a1es del Pafs con quien con~~ 
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XIV.- CONDICIONES PRECEDENTES A LA EXPROPlACION. 

En los incisos pasados estudiamos acerca de la orooiedad, aho
ra. es necesario examinar las condiciones en las que la oroµiedad -
puede ser sujeto de Expropiación, tales tratan el momento en el que
el derecho de prooiedad debe existir, su manera de adquisición y la 
localización geográfica de la propiedad. 

La Expropiación implica la existencia de la prooiedad en el -
momento de1 acto desposesorio. cuando el dueño a renunciado a aban-
donado su propiedad, no puede llamarse desposesión, tomaremos una -
ilustración: 

En 1836 un buque americano llamado Peter O. Vroom naufragó fre~ 
te a las costas de México y las autoridades portuarias lo tomaron,-
el Capitán alegó que el acto era ilegal y pedía indemnización. 

En 1841 la Comisión Mixta Arbitral de Washinqton resolvió el -
caso diciendo que tal acto no era i 1 egal, ya que se suoo c¡ue el Ca-
pitán abandonó el Navío después del naufragio y es imposible recono
cer una Expropiación cuando la oropiedad privada no existe o ha ces~ 
do. 

Apar•~e al respecto una pregunta lEs posible hablar de Expro-
~iación en· las circunstancias de -"Territorium Nullius?. Desde lue
go que para responder correctamente hemos de decir en orimer lugar
que no existe espacio en 1a tierra que no pertenezca a un Esta~o.-
luego anotaremos que en el caso de un bien sin dueño, que una per-
sona trabaje o desarrolle es sabido que se tomará como propietario,
así ~~e si un Estado quiere el oredio ha de llevar a cabo una ex 
prop i ación, pero si no .hay dueño e 1 Estado que 1 o desee tomar 1 o po-

._.d rá hacer. 

Sería conveniente señalar que en el caso q~e en el predio estu-
·viera dentro de su territorio se real izaría lo anteriormente acotado 
pero si tal terreno nos~ localiza de ese modo, un Estado NO puede-
real-izar nada ya que para que se· integre la expropiaci6n ~s necesa-
rio saber que entre las reglas generales de nuestra figura se esta-
blece que la Ex~ropiación siendo derivad~ de la jurisdicción eJerci-
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tada por un Estado en virtud de su territorio y sus servicios públi
cos. 

Sólo puede afectar prooiedades situadas en dicho territorio. 
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XV.- CARACTER EXTRANJERO DE LA PROPIEDAD. 

La propiedad que es sujeto-materia de Expropiación ha de ser 
detentada por extranjeros ya que al Derecho Internacional no le in
teresan las relaciones de un Estado con sus propios nacionales. 

El sentimiento natural y primitivo de solidaridad de Clan es
el originador de que cualquier daño cometido contra un nacional. es 
una ofensa contra el Estado al que pertenece dicho individuo. 

También este punto tiene otro fin el de limitar el número de-
intervenciones de parte del Estado. ya que de otro modo serían las
relaciones casi imposibles por la qran cantidad de asuntos a tratar. 

Por otra parte, se dice que solamente el nacional del país con
tra quien se esten tomando medidas expropiatorias. oodrá ser recla-
mante, aunque todos los Estados están interesados en solventar cual
quier violación al Derecho Internacional, no importa que no sean co!!. 
tra sus nacionales. 

Vemos pues que el individuo dañado ha de pertenecer al País re
clamante en el momento de la comisión del acto. ya que la base de la 
injusticia es la transgresión hecha a un Estado en la persona de su
nacional. quien debe tener ese carácter ininterrumpidamente desde el 
m6mento cuando nace la agresión, hasta el tiempo en que se determi-
ne la ~edida en que haya sido dañado, pero es necesario también ex-
_tender dicha situación hasta el instante del pago por los daños cau
sados. 

Es imposible .considerar detalladamente lo relacionado al cará~ 

cter nacional de la petición o los asuntos relacionados con la na-
cionalidad, ¿oble nacionalidad o cosas similares. 

Pcir los. presentes própósitos, es suficiente. establecer que la· 
propiedad suceptible de Expropiación ha de ser extran.iera, dominada. 
~or un -nacional del Estado reolamante y todos los casos en dond~ se 
p~ive de su derecho por .un Estado L sus propios nacionales son e~pr~ 
piación, pero no de nuestro 1nt~rls por ser actos orivados en rela-
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ción a los que trata el Derecho Internacional Público. 

La posición de un extranjero en conexión con el territorio en 
el que su propiedad sea expropiada puede ser variada. 

El extrafio puede haber adquirido la propiedad afectada en un
viaje de placer o porque ahí sea su l uqar habitual de residencia, -
también la pudo adquirir, sin siquiera haber ido a ese País, a tra
vés de un agente por lo que el tratamiento no puede ser iqual dadas 
las circunstancias. 

En el caso que la presencia del fuerefio es temporal, como en -
el de un estudiante o viajero, la cuestión cambia ya que su relación 
es casual. Pero cambia el panorama cuando el extranjero reside en -
un determinado territorio y tiene propiedades inmuebles ahí, nace -
una liga puesto que comparten la vida y los problemas de un cierto-
Estado. 

Además se encuentra identificado con su propiedad, con la P~-
tructura .Y la vida social de tal País. Entoncés la Exnropiación úni_ 
camente µuede aplicarse a personas en su propiedad cuando dichas -
personas tengan ligamento con el territorio donde se realiza, esto
excluye cosas transitorias. 

En sólo hecho que una persona posea el carácter de extranjero-
no es como hemos visto, un criterio suficiente para determinar si 
puede o no ser prcticamente de una expropiación. 

El extraílo no solamente ha de tener una conexión con el ter~ito

r10. sino con la propiedad. y esta unión será suficientemente dire-
cta y cercana como para poder hablar de una infraccion a sus dere-~
cho~ de propiedad. 

En el caso de un duefio perjudicado por expropiación, es c.1a•'·o -
~ero tambiln hay otras personas posedoras de ciertos derechos y li-
gai, y~ con el dueílo, ya con la propiedad es prudente preguntar s~-

·en Vi~tud de tal conexióri, estas personas adquieren la calidad de -
-~bjeto de expropiación. 

Antes se pensaba que era tal la posición respecto de los acree-~ 
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dores del dueño de la propiedad expropiada, que hacia que se reduje
ra el derecho de cada acreedor con resoecto del deudor en la satis-
facció~ de su deuda. 

Generalmente, se considera que los acreedores no asegurados son 
afectados indirectamente por lo que pueden ser admi~idos como recla
mantes, pero la situación es ~ólo colateral de la obligación princi
pa 1. 

Sin meternos en profundidades, diremos que entre las personas-
que son excluidas como reclamantes en una .expropiación, contamos a-
los aseguradores. Ciertamente en algunas desiciones judiciales anti
guas aparecieron tales personajes pero en la actualidad no cuentan -
como posibles sujetos, ya que se dice que es muy difícil observar a
los aseguradores de dicha manera, puesto que ellos como profesiona--
1es con vista a un beneficio toman le·s... riesgos a los que otras per-
sonas estan expuestas, y por concepto de pagos de áiertas sumas mo-
netarias observen los mencionados riesgos, con la posibilidad de que 
nunca se present~n danos, lo que crea ganancias a las compañías esp~ 
cializadas en esos asuntos. 
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XVI. - LA INDEMNIZACI0N. 

Sería imposible resolver el problema de la comoensaci6n oor 
medio de una simole fórmula. La solución variará según sea el ca
rácter de la expropiación en cuestión. individual o qeneral .v 
acorde con la liga que mantenga. siendo ésta oor modificación ec~ 
nómica. social o la exclusión del capital orivado de ciertos se ... -
ctores de la economía nacional. 

Existe una confusión entre dos consideraciones que debieran 
estar aoarte. Una medida exnrooiatoria no es justificada por qa-
rantizar una indemnización. sino corque es un acto resultante del 
ejercicio de una jurisdicción que le es reconocida a un Estado -
oor el Derecho Internacional. 

En vista de la ausencia de una norma qeneral que nrevea la-
compensación oor alqún acto de resultado dañino, la indmnizaci6n
es un asunto determinado por el examen de orecedentes para cono-
cer si hay obliqación en caso de Exorooiación y esto forma una r~ 
gla consuetudinaria de Derecho Internacional. Este ounto de vista 
no es oeculiar de la Expropiación; así la exoulsi6n de un extran
jero que podria causarle a él daño considerable, no orovoca com-
pensación sólo cuando se rompa la armonía de las normas de con--
ducta internacional y como la Exoropiación, la ex~ulsión, se jus
tifican no por la ~arantía de la ind~nización sino por ser resul-
tado de un ejercicio jurisdiccional. 

Se dijo en varias ocasiones que el deber de indemnizar era -
una obligación t~cita a priori de la desposesión, casos hay en -
los que se permite a extranjeros adquirir propiedades, nidiendo-
~s~os la seguridad de no perderlas sin indemnización, porque de-
otro modo se presumiría mala fé por parte del Estado que está oe~ 
miti~~do la compra de sus tierras. Esta postura es otra rama de-
aquel la desacreditada teoría de los derechos adquiridos y oarti-
cularmente del respeto por los derechos adquiridos contrariamente 
a las provisiones de una ley subsecuente. 

Aparece de nuevo una confusión entre dos ideas; aquélla que di
ce de la inmutabilidad ~el derec~o objetivo y la cuestión d~ la --
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compensación reclamada por el daño resultante de un cambio leqis
lativo. Las dos cosas son distintas. en cuanto a la sequnda se e
euiparó comparativamente con el artículo 1382 del Códiqo Civil 
Francés y como ya sabemos no existe en el Derecho Internacional-
ninguna re~la como la anterior, oor lo que oensamos que en rela-
ciOn a la Expropiación se debe dar nacimiento a una oetición es-
pecial. En fis, también se ha ooinado que tocante a la comnensa-
ción o indemnización no es una cosa leqal abstracta, sino oor e·1-
contrario ha de ser considerada en concreto como yna l~y oertene
ciente a la vida y desarrollo de sociedaaes como un fenómeno ri-
siológico. 

Transcribiremos unas líneas de un artículo publicado en la Re
vista Jurídica Francesa: "En el caso de Es~ados adul~os que han -
alcanzado ~iena madurez, uno. normalmente atestiquará la repara--
ción por daños causados por la ley; uno, irá tan lejos como nara-
compensar las víctimas de catástrofes naturales. Estn compensación 
es sin duda voluntaria y es dictada por la conciencia de qobiernos 

con mayor solidaridad nacional, uero de ningún modo deriva de una
obligación legal. Esto oor otro lado no ouede ser en una sociedad
nueva en donde las transformaciones son r~oidas y frecuentes y don 
de los cambios legales demandan enormes y repetidas com~ensacíones 
incompatibles con la débil condición financiera de un Estado con-
las caracterfsti~as de la inestabilidad". 

No imoorta cuan atracti.va esta teorfa nueda parecernos. no es-
posible .atendiendo a su origen local y estruatura econdmica inter
na. Una vez más es necesario remontarse al Derecho Internacional-~ 

y sólo a ~l .• entonces también habr~ que distinouir en~re Exoroni~ 
ción general y\Exorooiación individual 

1) Exproniación General. 

Un examen de alqunas de las m~s importantes reform~s acerca~~ 

de nuestro tema, ha d~mostrado que es imposible deducir de la nr~
ctica estatal una norma obligatoria en relación a los oropietarios 
ya nacionales ya extranjeros que sean exnroniados con indemniza--
ción Es verdad que las exnro~iaciones cuyas m~tas sean la exclu--
sión del capital privado de ciertos sector·é·s econórnicos nacionales 
son normalmente acomoañadas de la qarantía de la indemnización y--
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esto es porque nace del hecho de que tales Estados. cuando reali
zan ex~ropiaciones conectadas con las modificaciones económicas v 
sociales. no admiten ya el deber de indemnizar, ouesto que es un
recl amo ofiblico en razón del mejo~amiento de la situaci6n imoera~ 
te. 

Diremos que las formas 1de economía y vida social están resin
tiendo un profundo cambio, encontramos que junto con el desarro--
1 lo social los postulados de la filosofía individualista son con
siderados antisociales y 1a riqueza individual está subordinada-
al bien común. Es imoosible oara el Derecho Internacional oerman~ 

cer fuera de este mundo de cambios que cincuenta años atrás no -
existía. Sea pues que un3 interferencia con los derechos nrivados 

no debe ser descrita como arbitraria sólo noroue la crítica así -
lo considere. 

El Derecho Internacional, cuyo oro~ósito es coordinar 1a acti

vidad interestatal y no imoedir el oroqreso por los Estados. no-
puede dar la espalda a tal desarrollo por exigir el paqo de inde
mnización; frecuentemente fuera de toda orooo~ción con el recurso 
financiero del Estado en cuestión. Hemos de reiterar que lo antes 
mencionado no es sólo teórico, sino el resultado del estudio y de 
la práctica de los Estados. fuente del Derecho Internacional. 

Estos estando comorometi·dos con sus reformas nieqan la existen 
eta del deber de indemnizar. alegando que la soberania de nentes
no se limita por tratados de tiranos y así vemos ideas de pueblos 
como el nuestro. en donde pensamos que no ha~ reqla de Derecho In
ternacional ni oráctica para el caso de Expropiación haciendo na-
cer la obligación del oaqo inmedfato de reparación. 

La Unión Soviética neqó en vista de sus reformas sociales, el
pago de indemnización alguna excepto en el caso de un lemento de
facto en algún movimiento financiero con los ooderes de Occidente. 

Esta doctrina se reafirmó por la mayoría de los Estados en la
Conferencfa de París de 1928, sobre el tratamiento a extranjeros
y su posición ante las leyes de los diversos Estados. 

El Comité de esta Conferencia estadi~ el asunto y llegó a la •• 
co~lusión de que cada Estado debería acordar con los nacionales-
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de cualquiera de los otros países ~articinantes y otoraarles iqual 
tratamiento que a sus ~ropios, en relación a la comnensación oor-
ex~ropiaciones o privaciones temoorales. En esta Conferencia sur--

9ieron problemas oor cuestiones de aMbición nuesto que se querían

lograr indemnizaciones suoeriores en los nacionales sobre los ex-
tranjeros, oero al fin se impuso el orincinio de equidad. 

De esto se desorende que de ninqún modo los extraños están sin 
protección y el princioio del tratamiento juega un oaoel subsidia
rio, entrando en acción reqlas de Derecho cuando éstas exitan, de~ 

de luego que la ausencia de una norma especifica sobre indemniza-
ción y la aplicación del. criterio del tratamiento. no significa la 
desaoarición de la responsabilidad estatal en cuanto al trato gene
ral a .los extranjeros. Tal es la posición bajo las ramas del Dere-
cho, debe sin embargo decirse que hay numerosos ejemolos de Estados 
que afirmaron no estar obligados a paqar sino acentando cubrir cie~ 
tas sumas a aquellos expropiados como una qracia en representación
de los frecuentes y considerables sacrificios. Estos pagos fueron -
realizados en su mayoría sin base equitativa, ni relativa al daño-
causado, más aún frecuentemente la cantidad no tomaba característi
cas monetarias sino propiedades industriales o bienes consumibles. 

En fin diremos que oosiblemente somos testiqos del nacimiento-
de una costumbre brotante de las necesidades orácticas de las rela
ciones internacionales. Seri sin duda m~s adelante cuando sea posi
ble afirmar la existencia de u.na reola obliqatoria resnecto de la-
figura en la que los sufrimientos individuales, aunque inevitables, 
son a veces merecedores de piedad y más que nada ameritan se miti-

gados. 

E~pro~iaci5n Individual.- Las consideraciones encontradas tocan 
te alá expropiaci6n en general, o sea que no hay norma que reqla-
mente a la indemnizaci6n,.no, tienen aolicaci6n. a la Exoropiación-
individual. Mientras que en la general hay un riQmero de arqumentos~ 
justificando la negativa de oago, tal es no son buenos para hablar-
ind.ili{duálmente, s.ino que son considerados di feren.tes, puesto que-
se.ría injus.to garantizar· compensaci6n a 1 os extranjeros mientras -
que se. negara a los nacionales. 

E~ cierto que las medidas tomadas contra extranj~ros son .ju~ti~ 
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ficadas por ser el ejercicio de jurisdicción estatal. 

Pero la negación de indemnizar tendría el efecto de neutralizar 
la regla de la no descriminación. 

La indemnización tiene varias notas µropias, una de ellas es su 
carácter autónomo. Su oriqen descansa en la violación al Oerecho
Internacional,. ya sea el criterio de no discriminación o los line~ 

mientas internacionales de conducta y es el oronio Derecho InternA 
cional en donde ha de buscrse las carácteristicas. Desde el nunto
de vista internacional,. los ordenamientos de ley interna, son irr~ 
velantes, desde luego que oor sí ne son discriminatorios .. La com-
pensación, como sabemos, es una reoaración al daño sufrido por un 
acto contrario al Derecho Internacional, no es ningún sentido una
sanción por tal transgresión, sino simplemente un modo de recuoe-
rarse de la pérdida. En el estado oresente de orqanización ínter-~ 
nacional, caracte*tzado por la indeoendencia e igualdad de los oa! 
ses y la ausencia de una jurisdicción automática internacional, o
~ea que cuando un Estado está carqado con un acto ileqal, volunta
riamente se somete y acepta las consecuencias de una violación,di
gamos entonces que se obliga a oagar una suma monetaria como com-
pensación a un daño causado. 

Es casi ;~posible imponer a un Estado una 11 restitutio in inte
g~~m" aunque esta~os de acuerdo que ~eria la solución oerfecta a-
un problema. Sin embargo, no se maneja asi la cuesti6n, sino que~
la reparación abarcar6 tanto como fuere oosible. Aquí haremos un-
paréntesis par~ decir que no hay nada que se ooonga a que oor mu-
tuo ac~erdo se estipule la reparación en especie, si eso satisf~-~ 
ce a ambos Estados. 

Se p~esanta la circunstancia del '1quantum'1 que ha d~do naci 
miento a variadas dificultades, por lo que no existe una fórmula -
precisa~ Gener1amente, se ha dicho que tal compensación debe ser-
adecuada, o sea que balancee la oérdida sufrida resultante de una
exoropiación, esto signi~ica que tal suma no puede excederse el -
valor comercial de la oropiedad en cuestión, y no dependé del uso
que el pfopietario le hubiere dado tamooco cuentan los orecios ~s
peculat.ivos. 
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El daño respecto del cual la comoensación es oaqada, ha de ser 
la consecuencia directa de una Exproniación, siendo el nrimero 1a
causa y la segunda el efecto. Es la investiqación relación de cau
sa y efecto, donde se soluciona la disouta oosición de los daños-
indirectos, en su doble asoecto de empobrecimient4ndirecto, resul
tante de un daño y la oérdida de futuras qanancias. 

Otra nota que ha dado luz a diversas soluciones, es el tiemno
en el que los oerjuicios han de ser subsanados. Resoecto a esto.
es posible escoqer: 

l.- Fecha del acto ileqal; 

2.- Fecha cuando resulta el daño; 

3.- Fecha de la demanda oara la renaración; y 

4.- fecha en la que el Estado culnable reconoce la resoonsabili
dad. 

El valor de la oro ni edad ha de ser reoarado a la fecha de 1 a -
desposes i ón~ ya que la oro~iedad pudo ser vencida en ese día, en-
Gl.timo caso, el dato relevante ~s la fecha del jutcto o decisión-
sobre los daños, ya que se presume que la nropiedad habrla sido re 
t~nif'!ª has.ta entonces. 

A esta distinción denendiente en circunstancias diversas, la Cor
te Internacional Permanente de Justicia ha suqerido una tésis bas.a
d~,•olamente en la leqalidad o no, de la Exoroniaci6n en cuestióri,
qua p·odrfa ser autorizado nor un tratado y el tiemno en e1 que se -
h~·de cubrir; es áquel cuando la transferencia de la oroniedad es-
efectoad.a -

En el seg~ndo caso donde una exoropiaci6n ea realizada contraria~ 
mente a.las provisiones de un tratado o nor act~s discriminat~rios, 
no ~e toma en este asunto lo consi~eradd en el orimer caso, sino -
que se buscar§ restablecer tanto como es posible, es decir, tratar
~~ regresar 1~ situación que orevalecfa, de no haber sucedido tal-
acto. En esto, lo que cuenta es· la fecha cuando el fallo .es o.ronun
ciado. 
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lCuando ha de ser paoada la Comoensación? Otra vez se oresenta lo 
que no se puede establecer firmemente. Muchos escritores influen-
ciados oor los postulados del Derecho lnterno, hablan de la inde-
mnización antes de toda med)da de desnosesión, nero lo cierto es ~ ( 
que no hay nada contundente. 

De acuerdo a diferentes decisiones judiciales, a casos concre-
tos es que el oa~o ha de hacerse tan oronto como sea nosible y has
ta hablan de un período razonable, creemos que esto último carece-
más aceptable, puesto que existen condiciones difíciles en la 
acci6n gubernamental y a veces seria imposible determinar una ·fecha 
exacta. 

En cuanto a la moneda, también ha sido sujeto de decisión ~ar -
La Corte Permanente Internacional de Justicia, y se ha ooinado que 
aunque quisieran muchos ~obiernos realizar el oago en una sola mo
neda, en ocaciones, no tienen a su disnosición otra que no sea la
oropia, ya que la oropiedad denende de las vicisitudes económicas
del pa•s donde está situada, por lo tanto, se usa la moneda local
Y no alquna considerada l~ternacional, aunque por convenio o con-
veniencla se efectúe en otro tioo. 
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XVII.- APLICACION AL MEDIO MEXICANO. 

Veremos algo de lo anteriormente dicho en relación a nuestro 
terruño, observamos así co~o las reformas Soviéticas. las mexica-
nas sobre tierra y Petróleo fueron similarmente inspiradas por --
ideas Revolucionarias. 

Durante el siqlo XIX. dentro del oeriodo de Porfirio Díaz, oue 
fué particularmente favorable a los extranjeros, ~éxico exoerimen-
tó un desarrollo considerable económicamente hablando. así como un

enorme incremento en el valor de sus campos petroleros. 

Esta aparer.te propsperidad no previó un deterioro proqresivo 
de la clase campesina; mientras el beneficio del progreso indus---
trial beneficiaba a extranjeros orincipalmente quienes controlaban
gran parte de la riqueza industrial. 

Estas circunstancias originaron dos aspiraciones, 1a Reforma A-
graria y la Nacionalización Petrolera, que encontró su exoresión en 
nuestro artículo 27 constitucional de 1917. que como ya tratamos e~ 
tabl~ce en su primer párrafo la propiedad nacional de tierras y 
aguas, que la nación puede trasmitir el Título.a persorias orivadas~
constituyendo así la propiedad privada también'podrá imponer restri
cciones a la misma para loqrar el bienestar general. Una Ley del 31-
de Di~iembre de 1925 prohibió a todos los extranjeros la oropiedad-
de tierras a menos de 100 km de los litorales. mientras que la par-
ticipación extranjera en compañías mexicanas fué limitada al 50%. 

Finalmente los extranjeros tuvieron que firmar una declaración~-· 
la que acordaban no considerarse c·omo extrafios, ni su propi~d~d~ 
no i.nvocar protección diplomática de sus qobiernos resoecto de-'." 

~t~ propiedad, bajo pena de ser Esta confiscada. 

~al es medidas afectaron principalmente a los Es~ados Unidos .de~" 
mer.ica; diremos que el ··Departamento de Estado. Americano criticó la-

. Ref.ifrma Agraria, .por ·1 a forma en que se estaba llevando a ·cab'o, o -
~§s .bien por la cuota de indemnizaciones que porexoropiaciones se~

ofrecian~ 

·_':--'.·. 
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Los Estados Unidos insistieron en que los pagos se realizaran 
calculando el valor de la propiedad más un 10%. Por otro lado Méxi
co afirmó su derecho de adquirir el control de las fuentes natura-
les del país, también su derecho de protegerse asi mismo contra --
cual quier intervención extranjera disfrazada de protección diplóma
tica. 

De todos modos hubo un arreqlo con relación a la compensación, 
México aceptó pagar el valor de mil setecientas cincuenta hectáreas 
de tierra expropiada, pagaderas con bonos del Estado. 

Una comisión de reclamaciones vino inmediatamente en 1924, se
reunió dos veces y sólo pudo arreglar ciento cuarenta y ocho casos
de los tres mil ciento sesenta y siete que pretendía componer y no
.fué sino hasta el 30 de Aqosto de 1927 cuando acordar~n los pocos -
casos resueltos. 

El valor de las propiedades sería determinado por una comisión
consistente en un representante de cada País (Mlxico-U.S.A), se no~ 
braba un tercero en discordia por la Comisión Permanente en Washin
gton. 

El gobierno Mexicano se obligó a paqar un Millón de Dolares a -
cuenta el 31 de mayo de 1939 y a cubrir una cantidad similar cada -
afta hasta terminar con la deuda. Jurídicamente se comentó que la -
actitud de México. no era negativa puesto que numerosas naciones 
cuando tratan de reorganizar sus estructuras econ6micas o legisl~-

tivas se -topan con la necesidad de realizar expropiaciones que no-
siempre reciben compens~ción y en ocaciones ni después se paga oor-
tal. moti~o dichos actos inspirados en causas legfttmas, y aspiraci~ 

nes de justicia social por lo que no son c6nside~ados contrarios al 
Derecho Internacional. 

Es menester hablar de exprooiaciones, distinguir .entre aquellas 
resuitantes de una modificación de la organización que afectan por~ 
~g~al a todos los habitantes del país y a aquellas otras decretadas 
en casos específicos que lastiman intereses individuales. 

La custión era en verdad una relidad .• hubiera o no un principio 
Internacional facultando la posibilidad de exprooiar, postulando un 
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pago adecuado y efectivo. 

Hasta 1917 el dominio de Denósitos Petroleros estaba en manos 
del dueño del terreno. nacional o no. 

El Derecho de explotar estas fuentes no deoendian de conce -
sión alguna; la Constitución de 1857 otorgaba las usuales garantías. 
pero la de 1917 hizo al Petróleo, todos los Hidrocarburos. líquidos 
o gaseosos propiedad de la nación. 

Entoncés ias concesiones a que hubo luqar sólo se otorqaban a -
personas físicas o morales constituidas según la Ley Mexicana. Sólo
los nacionales así como compañías, tenían el derecho de adquirir or~ 
piedad o concesiones, 105 intereses petroleros fueron limitados con
tra la protesta de los Estados Unidos, Gran Bretaña y Francia; Méxi
co enfatizó la naturaleza de la Carta Magna y su facultad para legi~ 
lar sobre pro~iedad inmueble, aún con las nuevas restricciones las-
compañías petroleras continuaron con sus desmanes neqandose a solici
tar concesiones. 

El 26 de Diciembre de 1927 el Presidente Plutarco Elias Calles-
pidió al Congreso la enmienda. de la Ley relacionada con el asunto -
petrolero, acordando que la nación tenia el derecho sobre la prooie

.dad del petróleo, que las comoañías extranjeras 0 odían seguir explo
tindolo mientras realizaran actos oositivos hacia el desarrollo dél
país. Esto terminó con las discusiones entre los Estados Unidos y 

_México. 

El arreglo no fu~ mis que una tregua, porque en 1936 resurgió el
conflicto y én Julio del mismo año El Sindicato de Trabajadores del~ 
Pétróleo demandó un Contrato Colectivo de Trabajo, que no recib~ó. 

Lanzandose a la Huelga en 1937, se revisaron los Convenios y el ~

reporte fu~ favorable a las compañías corque el lo. de Marzo dé 1928 
1~'.~Up~ema Corte de Justicia de la Nación decidió sobre las peticio-= 
nes. obreras: se garantizó a los obre~os el pago de 26 millones de 
pesos en vez de los 65 millcnes demandados, oues las comoañías se n~ 
garon a cubrir toda la suma. 
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Con tal panorama el Presidente General Lázaro cardenas dictó el 
decreto del 18 de Marzo de 1938, basado en el Artículo 27 Constitu-
cional y la Ley de Expropiación del 23 de Noviembre de 1936 en don-
de se expresaba. la Expropiación de las compañías petroleras por ra
zones de utilidad pública. 

El artículo Jo. del Decr~to mencionaba que se pagaría indemni-
zac1on conforme al artículo 27 Constitucional y los artículos 10 y-
20 de la Ley de Expropiación. 

El gobierno Estadouiddense bajo el mando del Presidente Roosevel t 
tomó una actitud conciliatoria diciendo que no contrariaba el Dere-
cho del Gobierno mexicano en el ejercicio de su poder soberano de --
Expropiar dentro de su territorio. pero tal facultad estaba sujeta -
al pago de una compensación y en el reporte final del 7 de abril de--
1942 se acordó el pago de 239959g1.oc de dólares más un interes de un 
3% anual. 

La cantidad era pagadera en 5 partes sumando un total de --~--

$29 .138 .000 dólares el último pago lo hicimos el 30 de Septiembre de 
1947. La Sinclair Oíl Corporation, america pactó por separado -----
$8.500.000.00 de dólares más cuyo saldo fué cubierto en Octubre de--
1943. 

El arreglo con las compañías Británicas fué mucho más Gomplicado, 
estas representaban un 65% de los daños y por eso Inglaterra princi
pió por desconocer la Legalidad de las Exoropiaciones, exigiendo --

.... la ''1evolució.n de sus pertenencias: y suspendió sus relaciones dipló
maticas. 

No fué sino diez años más tarde cuando hubo pláticas entre el qo
.bierno y la Whitehall Securities Corporation Ltd. Agente del grupo-
Eagle q~e tuvo que aceptar $130.250.000.00 de dólares más 3% de in-
·tere.ses anual es desde el dia de la realización de la Exprooiaci.ón -
h~sta el 18 de Septiemb~e de 1948, o sea $23,000.000.00 de dólares;
y de esa fecha al 18 de Septiembre de 1962, $26.000.~00.00 de dóla-
~es. de intereses. Los pagos se harian en 15 anualidades $8.689.257.00 
d~ dólares. Hemos cumplido, pero los inconformes Inqleses opinan -~

que de acuerdo con sus estimaciones la compensación no cubrió sino--. 

una terce~a parte del valor de sus proniedades. 
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NOTAS DE LA TERCERA PARTE. 

SIR JOHN FISCHER WILLIAMS. "LEY INTERNACIONAL V PROPIEDAO 

DE EXTRANJEROS". ANUARIO INGLES DE DERECHO INTERNACIONAL-

1928 PAG. 29. 

ARGUMENTOS PRESENTADOS POR EL COMITE ECONOMICO DE LA LIGA 

DE LAS NACIONES COMO TRABAJO PREVIO A LA CONFERENCIA EN -

CUYO ARTICULO 2o. PARRAFO 3o. SE HABLO SOLO DE INMUEBLES-

1930. 

ARTICULO 1382 DEL CODIGO CIVIL FRANGES: "CUALQUIER ACTO -

POR EL QUE UNA PERSONA CAUSE DAÑO A OTRA, OBLIGA A LA PER

SONA POR CUYA CULPA EL OARO OCURRID, A REPARAR TAL DAÑO". 

ARTICULO INTITULADO "EL MONOPOLIO DE SE~UROS EN URUGUAV"

REV ISTA DE DERECHO PUBLICO Y CIENCIA POLITICA PARIS. FRAN

CIA. 1913. 

DlARIO OFICIAL 21 DE ENERO DE 1926 ARTICULO 104. 
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1.- La Expropiación es un procedimiento Legal oor el cuál un Es
tado adquiere el dominio de la propiedad particular oara poner a 
disposición de sus servicios públicos. 

Es el ejercicio de Jurisdicción que un Estado posee, otroqa-
da por el Derecho Internacional. sujeta a limitaciones por los -
postulados de Tratados. 

2.- Los Estados son libres de llevar a cabo la Ex 0 ropiación de la 
manera y forma que ellos consideren mejor, en particular son li-
bres de organizar sus sistemas internos de propiedad de acuerdo-
con su propio criterio. 

3.- El procedimiento Expropiatorio es sujeto del deber objetivo-
de la conformación de niveles Internacionales de conducta, cuya-
transgresión se traduce en responsabilidad para el Estado Expro-
piador. 

4.- La Expropiación está restringida por el deber de no discrimi-
nación en el tratamiento a Extranjeros. 

5.- La propiedad Expropiada p~ede ser mueble o inmueble, con ex-
cepción de derechos contractuales. 

6.- Existen dos tipos de Expropiaciones: 

General e Individual, la primera está conectada con los camc
bios es_ct_ruturales,_pol'lticos o. Sociales. 

La segunda es rel.ativa a la ·exclusión de capital privado de ·1as
'esferas de ra economia nacion~l. 

7.- La ~ndemnización es un requisito esencial _para realizar ~a Ex
propi,ación. 

&.- Es labor de las estadisticas'el tratar de.mitigar_l~s stif~i --: 
~ientos tridtviduales a ~ravis de riegociaciones Inieinacionales pa
ra~ori;eguir justicia • 

.<•',·. 
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